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Comisión de Puntos Constitucionales aprueba dictamen para extender 

la presencia del ejército en las calles hasta 2029  

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y particular los 

cambios al dictamen de Reforma Constitucional que ahora alarga hasta 2029 la participación de las 

fuerzas armadas en tareas de seguridad pública. Las bancadas de oposición del PAN, PRD y MC se 

pronunciaron en contra de esta Reforma que acusaron de militarizar al país, así como establecer un 

pacto de impunidad entre el PRI y Morena. El dictamen se turnó ya a la Mesa Directiva con la intención 

de que mañana se apruebe en la sesión convocada a las 9 de la mañana.  

 

https://drive.google.com/file/d/1txjXzBJbaxNIpKpvz3lghlkXfiLfWh9t/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1txjXzBJbaxNIpKpvz3lghlkXfiLfWh9t/view
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Aprueban en comisión que el Ejército siga en las calles hasta 2029 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de reforma 

constitucional que amplía la permanencia de las Fuerzas Armadas de México en las calles, con la 

propuesta de modificación de la fracción parlamentaria del PRI para que el Ejército regrese a los cuartes 

hasta 2029 y no en 2028 como planteó en un principio la diputada priista, Yolanda de la Torre en su 

iniciativa. 

 

https://drive.google.com/file/d/1VpDSSBrrg1NCnng1BtgveZHjwzQCq6bi/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1VpDSSBrrg1NCnng1BtgveZHjwzQCq6bi/view
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Avanza en San Lázaro ampliar militarización; pasa 
al Pleno 

 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó una reforma para que las 

Fuerzas Armadas puedan participar en la Guardia Nacional hasta el 2029. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avanza-en-san-lazaro-

ampliar-militarizacion-pasa-al-pleno/ar2469641 
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Aprueban en San Lázaro ampliar militarización hasta el 

2029 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó una reforma para que las 
Fuerzas Armadas puedan participar en la Guardia Nacional hasta el 2029. Con 27 votos a favor y 11 en 
contra, se aprobó en lo general y en lo particular la reforma al artículo quinto transitorio de la reforma 
constitucional en materia de Guardia Nacional del 2019. El dictamen será presentado esta tarde de 
primera lectura en la sesión del Pleno de la Cámara, para que mañana sea discutido. 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/aprueban-en-san-lazaro-ampliar-militarizacion-hasta-el-2029-20220913-
1971675.html 

 

 

 

 

 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/aprueban-en-san-lazaro-ampliar-militarizacion-hasta-el-2029-20220913-1971675.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/aprueban-en-san-lazaro-ampliar-militarizacion-hasta-el-2029-20220913-1971675.html
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Avanza en San Lázaro ampliar militarización; pasa 
al Pleno 

 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó una reforma para que las 

Fuerzas Armadas puedan participar en la Guardia Nacional hasta el 2029. 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avanza-en-san-lazaro-ampliar-

militarizacion-pasa-al-pleno/ar2469640 
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Avanza aprobación a presencia del Ejército en 
las calles por 10 años  

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobaron ampliar la presencia del Ejército 

en las calles por 10 años y no 9, como el PRI había propuesto inicialmente. 

Lo anterior al reformar el artículo quinto transitorio de la Constitución para que el presidente pueda disponer 

de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, 

subordinada y complementaria hasta 2029. 

Originalmente la presencia de estos uniformados es hasta 2024, pues dicho artículo, que entró en vigor en 2019, 

sostiene cinco años. 

Aunque al principio, la diputada priista Yolanda de la Torre propuso que la ampliación fuera de 2024 a 2028, en 

el último momento la legisladora Cristina Ruiz presentó una reserva a la iniciativa para que la ampliación sea 

por un año más, la cual fue aprobada con 26 votos a favor y 11 en contra. 

 

Avanza aprobación a presencia del Ejército en las calles por 10 años (forbes.com.mx) 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/avanza-aprobacion-a-presencia-del-ejercito-en-las-calles-por-10-anos/
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Aprueban en comisiones iniciativa para que el Ejército siga en las 

calles  

 

En la Cámara de Diputados aprobaron en comisiones la iniciativa del PRI para que el Ejército siga en las 

calles hasta el año 2028, incluso, que se amplíe hasta 2029; esta modificación fue propuesta por la 

diputada priista Cristina Ruiz. Como lo advirtieron, legisladores del PAN, PRD y Movimiento Ciudadano 

votaron en contra.  

 

https://drive.google.com/file/d/1B7OP3nrVG7qxjFnoFTMF2BoyhF3bmBya/view 

https://drive.google.com/file/d/1B7OP3nrVG7qxjFnoFTMF2BoyhF3bmBya/view
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Cámara de Diputados: avalaron en 
comisiones ampliar la presencia del 

Ejército en las calles hasta 2028  

 

La Comisión de Puntos Constitucionales en la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa de la 
diputada priista Yolanda de la Torre, para que el Ejército siga haciendo labores de seguridad 
pública hasta 2028. 

Con 28 votos a favor de los legisladores de Morena, Partido del Trabajo, del Verde Ecologista y del 
PRI; y 11 en contra de los diputados del PAN, PRD y Movimiento Ciudadanos, los integrantes de la 

Comisión  avalaron el dictamen. 

Sin embargo, durante la discusión en lo particular se votará la propuesta de otra legisladora priista, 
Cristina Ruiz, para que el plazo en el que el Ejército siga en las calles se prolongue hasta 2029, es 
decir, que su labor sea por 10 años más. 

Cámara de Diputados: avalaron en comisiones ampliar la presencia del Ejército en las calles hasta 2028 - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/13/camara-de-diputados-avalaron-en-comisiones-ampliar-la-presencia-del-ejercito-en-las-calles-hasta-2028/
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Sí por México pidió al PAN, PRI y PRD 
mantener la alianza: “Imprescindible para 

lograr la alternancia en el 2024″ 

 

Las organizaciones civiles Sí por México, del empresario Claudio X. González, el Frente Cívico 
Nacional, Unidos por México y la Red Ciudadana por México hicieron un llamado a los partidos 
Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI) y de la Revolución Democrática (PRD) 

para que mantengan la alianza Va por México en unidad. 

A través de un comunicado publicado el pasado lunes 12 de septiembre, las organizaciones 
sociales indicaron que en la actual coyuntura del país, la unidad es “indispensable” para avanzar 

hacia un México democrático, “de libertades plenas, próspero e incluyente”. 

Por ello, hicieron un llamado “enérgico” a los dirigentes del blanquiazul, Marko Cortés Medoza, del 
tricolor, Alejandro Moreno Cárdenas, y del Sol Azteca, Jesús Zambrano Grijalva, así como a 
legisladores de oposición para que “pongan toda su disposición para generar los consensos que 
mantengan la coalición legislativa y electoral en beneficio de México”. 

“La unidad que pedimos no sólo la están construyendo los partidos, también la estamos construyendo 
las y los ciudadanos que queremos evitar la destrucción del país y que anhelamos darle a nuestra 
patria certeza hacia el futuro. De ahí nuestra exigencia de que por encima de cualquier interés 
personal o partidista se ponga el interés de México. El valor central es la unidad, el motivo es el 
país”, se lee en el texto. 

Sí por México pidió al PAN, PRI y PRD mantener la alianza: “Imprescindible para lograr la alternancia en el 2024″ - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/13/si-por-mexico-pidio-al-pan-pri-y-prd-mantener-la-alianza-imprescindible-para-lograr-la-alternancia-en-el-2024/
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Proyecto de presupuesto federal contempla 35 mil 
millones de pesos para Zacatecas 

 
Para el próximo año, Zacatecas incrementaría su presupuesto con relación a años anteriores, ya que el 
Proyecto de Egresos de la Federación 2023 presentado a la Cámara de Diputados plantea un monto total 
de 35 mil 44 millones de pesos, contra poco más de 31 mil millones de pesos que se ejercen este año; la 
presa Milpillas nuevamente aparece etiquetada con 765 millones de pesos. 
 
https://ljz.mx/13/09/2022/proyecto-de-presupuesto-federal-contempla-35-mil-millones-de-pesos-
para-zacatecas/ 
 

https://ljz.mx/13/09/2022/proyecto-de-presupuesto-federal-contempla-35-mil-millones-de-pesos-para-zacatecas/
https://ljz.mx/13/09/2022/proyecto-de-presupuesto-federal-contempla-35-mil-millones-de-pesos-para-zacatecas/
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Cámara de Diputados avala reforma que promueve la 

inclusión de personas indígenas con alguna discapacidad 

Por unanimidad de 485 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma y adiciona la 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, cuya finalidad es promover, con 

pertinencia cultural y lingüística, la inclusión de personas indígenas con alguna discapacidad. Los 

cambios a los artículos 7 y 13 de la ley también buscan armonizar y actualizar la denominación de 

Distrito Federal por la de Ciudad de México.  

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-avala-reforma-que-promueve-la-inclusion-de-personas-indigenas-con-alguna-

discapacidad/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-avala-reforma-que-promueve-la-inclusion-de-personas-indigenas-con-alguna-discapacidad/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-avala-reforma-que-promueve-la-inclusion-de-personas-indigenas-con-alguna-discapacidad/
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Diputada de Morena se lanza contra ‘Alito’ Moreno por escándalos de 

corrupción  

La diputada por Morena, Julieta Ramírez, aseguró 

que el líder nacional del PRI, Alejandro “Alito” 

Moreno, es la persona más corrupta de México, 

señaló que se le debe eliminar el fuero ya que, ante 

los ojos de todos han quedado expuestos los delitos 

que ha cometido. Agregó que debe, incluso, ser 

juzgado penalmente por sus faltas en Campeche. 

“‘Alito’ Moreno es la persona más corrupta de este 

país públicamente y es una muestra de lo que era el PRI con tanta naturalidad, todos hemos escuchado 

sus audios, todos hemos escuchado la manera en la que se conduce, las extorsiones a periodistas, las 

extorsiones a empresarios, la triangulación de fondos de las campañas, cómo se enriqueció de manera 

ilícita como gobernador de Campeche”, expresó la legisladora morenista. 

Ramírez Padilla aseguró que será en este mes cuando se integre la sección instructora conformada por 

4 diputados que integrarán las pruebas que puedan existir en el caso y definirá si es procedente o no la 

remoción del fuero, para después ser votado en el pleno. Por otra parte, la morenista aseguró que los 

consejeros, Lorenzo Córdova y Ciro Murayama se niegan a ver los errores en los ejercicios democráticos 

y al interior del INE, porque no quieren perder sus privilegios y sus “desorbitantes” sueldos. 

Ramírez Padilla señala que es urgente una reforma electoral que ponga freno a los gastos excesivos del 

INE, como los cien millones que se auto asignó el órgano para gastos de imagen; sin embargo, hasta la 

fecha, asegura la legisladora, no hemos visto promoción sobre las actividades del instituto, ni que estén 

promoviendo la participación ciudadana. “Tenemos un instituto que gasta 260 mil pesos diarios en 

servicios de lavandería e higiene, 260 mil pesos diarios, de donde sale ese dinero…Tenemos un instituto 

que tiene gastos de chef y de choferes y de asesores, tienen más de 60 asesores personales contratados 

de manera externa cuando hay bastante personal al interior”, comentó  

La legisladora señaló que es urgente para el país que se pueda transitar del Instituto Nacional Electoral 

al Instituto Nacional de elecciones y consultas, porque es claro que el órgano encargado de promover la 

participación ciudadana es el mismo que la obstruye, como lo hizo en la consulta de juicio a 

expresidentes y revocación de mandato. 

https://politico.mx/entrevista-diputada-de-morena-se-lanza-contra-alito-moreno-por-escandalos-de-

corrupcion     

https://politico.mx/entrevista-diputada-de-morena-se-lanza-contra-alito-moreno-por-escandalos-de-corrupcion
https://politico.mx/entrevista-diputada-de-morena-se-lanza-contra-alito-moreno-por-escandalos-de-corrupcion
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Cámara de Diputados avala reforma que 
promueve la inclusión de personas indígenas 

con alguna discapacidad 

 
 

Boletín No.2530 

Cámara de Diputados avala reforma que promueve la inclusión de personas indígenas con 

alguna discapacidad   

• Por unanimidad modifica la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas  

• El dictamen se remitió al Senado de la República  

Por unanimidad de 485 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma y adiciona 

la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, cuya finalidad es promover, con 

pertinencia cultural y lingüística, la inclusión de personas indígenas con alguna discapacidad.   

Los cambios a los artículos 7 y 13 de la ley también buscan armonizar y actualizar la denominación 

de Distrito Federal por la de Ciudad de México. El dictamen se remitió al Senado de la República 

para sus efectos constitucionales.  

El documento refiere que los pueblos indígenas son sujetos de discriminación y que su 

vulnerabilidad ha estado presente a lo largo de muchos años. Resalta que el grado de rechazo se 

agrava cuando se trata de personas con discapacidad.  
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Por ello, indica, la reforma permitirá a las personas indígenas con discapacidad tener los medios 

adecuados a la necesidad que presenten, desarrollen el uso de su lengua materna y se 

implementen mecanismos sanitarios que los incluya en los protocolos.  

Además, evitará que, ante fenómenos sanitarios trascendentes, su discapacidad y condición 

indígena impidan su acceso a los servicios de salud.    

Al fundamentar el dictamen, la diputada Brianda Aurora Vázquez Álvarez (Morena), secretaria de 

la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, explicó que las personas indígenas con 

discapacidad tienen un nivel de acceso inferior a los servicios de salud que el resto de la población.  

Por ello, dijo, somos “conscientes de la necesidad de instrumentar derechos de las personas 

indígenas con discapacidad y realizar el trabajo legislativo necesario para que estas brechas 

discriminatorias disminuyan”.  

El diputado Jorge Ángel Sibaja Mendoza, promovente de la reforma, detalló que la propuesta tiene 

como objetivo brindar mayor oportunidad de desarrollo a las personas indígenas con 

discapacidad, cumplir con el principio fundamental de la inclusión, así como ampliar los derechos 

de todas y todos los mexicanos.  

Sostuvo que “nuestra obligación como legisladores es dotar de leyes que faciliten el desarrollo de 

nuestros pueblos”. Recalcó que el dictamen favorece la inclusión, dota de estrategias que permitan 

la igualdad de condiciones, respeta los derechos y armoniza las leyes.    
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Por unanimidad, diputadas y diputados 
reforman la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad 

 
 

Boletín No.2531 

Por unanimidad, diputadas y diputados reforman la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad  

• Incorporan el término “permanencia” a la definición de accesibilidad 

• El dictamen se envió al Senado 

La Cámara de Diputados aprobó con 489 votos el dictamen que reforma los artículos 2 y 16 de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, a fin de incorporar el término “permanencia” a la definición de accesibilidad. 

Así, la Accesibilidad queda definida como “las medidas pertinentes para asegurar el acceso y permanencia de las personas 

con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 

instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales”.  

En las obligaciones del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad se establece 

la facultad de supervisar la aplicación de disposiciones, legales o administrativas, que garanticen la accesibilidad y 

“permanencia” en instalaciones públicas o privadas. 
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El dictamen, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, menciona que el concepto de permanencia 

va más allá de lo planteado como un problema de exclusividad de lugares de estacionamiento. La permanencia incluye los 

espacios de sanitarios, que las áreas comunes permitan el tránsito interno, así como zonas destinadas para comedor o 

descanso. 

Reconocer permanencia de las personas con discapacidad 

Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío 

(MC) indicó que la reforma reconoce como parte del derecho a la accesibilidad, el acceso y la permanencia de las personas 

con discapacidad en igualdad de condiciones que las demás.  

Con la modificación en el concepto de accesibilidad, dijo, sin importar las características de las personas, ellas puedan 

permanecer en un espacio público sin discriminación y con las medidas pertinentes que aseguren la igualdad de condiciones. 

“La permanencia en el espacio público es una garantía mayor que el simple acceso”. 

También se amplían las facultades del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

para que ahora pueda supervisar la aplicación de las normativas que garanticen tanto el acceso como la permanencia de las 

personas con discapacidad en las instalaciones de uso público. 

Se busca, afirmó, ir más allá del derecho establecido por la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, “porque ahora la Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad facultará a la autoridad a ver el 

derecho de acceso con un alcance más amplio que el instalar una rampa; los establecimientos, públicos o privados, deberán 

contar con los ajustes razonables para que todos podamos permanecer en el espacio en condiciones de dignidad y 

seguridad”.  

Expuso que las reformas reflejan la preocupación que se tiene desde la Cámara de Diputados para garantizar la inclusión 

plena en igualdad de condiciones de más de 20 millones de mexicanas y mexicanos que presentan dificultades para 

desenvolverse con libertad y plenitud. 

En México existen 6.2 millones de personas con discapacidad 

La promovente de la iniciativa, diputada Janine Patricia Quijano Tapia (PVEM), resaltó que en México existen 6.2 millones 

de personas con discapacidad que enfrentan barreras para desarrollarse en diferentes aspectos de la vida; uno de los 

principales es el relativo a su derecho a la movilidad. 
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Pidió seguir contribuyendo a una sociedad más inclusiva, a través de medidas que fomenten la accesibilidad de las personas 

con discapacidad y su permanencia.  

“Hoy sigue habiendo obstáculos para la movilidad de las personas con discapacidad, tanto en los conjuntos arquitectónicos 

como en los espacios públicos replicados en las carencias de equipamiento urbano, errores en los diseños y medidas mal 

aplicadas”, alertó. 
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Dan trámite de publicidad a dictamen que 
amplía participación de las Fuerzas Armadas en 

tareas de seguridad pública 

 
 

Boletín No.2532 

Dan trámite de publicidad a dictamen que amplía participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 

pública 

• Debe tener enfoque de respeto a los derechos humanos, de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos 

• Pleno otorgó licencia al diputado del PRI, Xavier González Zirión  

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de publicidad, el dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, que modifica el párrafo primero del Artículo Quinto Transitorio del Decreto de reformas a la Constitución 

Política, en materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019, en el Diario Oficial de la Federación, relativo 

a ampliar la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. 

Señala que, durante los 10 años siguientes a la entrada en vigor del decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su 

estructura, capacidades e implantación territorial, el presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada 

permanente en tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

Dicha participación deberá tener un enfoque de respeto a los derechos humanos, así como a los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanos. 
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Menciona que se integrará una comisión conformada por diputados y senadores para dar seguimiento al cumplimiento del 

presente artículo. 

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá rendir un informe cada periodo 

ordinario de sesiones en el que dé cuenta del avance en la conformación y capacitación de los cuerpos de seguridad civil de 

estados y municipios. 

Licencia del diputado Xavier González 

En votación económica, el Pleno aprobó la licencia por tiempo indefinido del diputado Xavier González Zirión (PRI), para 

separarse del cargo federal en la LXV Legislatura, a partir del 14 de septiembre. 
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Diputadas y diputados de los siete grupos 
parlamentarios presentan 19 iniciativas 

 
 

Citan a próxima sesión mañana miércoles, a las 9:00 horas, en modalidad 
presencial 

Boletín No.2536 

Diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios presentan 19 iniciativas  

• Citan a próxima sesión mañana miércoles, a las 9:00 horas, en modalidad presencial 

En la sesión de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, presentaron 19 iniciativas 

para reformar diversos ordenamientos legales en temas de discriminación múltiple, seguridad social a la comunidad artística, 

instituciones de crédito, equipo agrícola, mitigación al cambio climático, vivienda, rampas de emergencia y delito de 

devastación forestal.  

Asimismo, mantenimiento de postes y cableados eléctricos, seguros de bienes contra robo, vigilancia epidemiológica, 

suprimir sistema de cambio de horario, letras de oro en muro de honor, atención médica a niñez y adolescencia en situación 

de calle, orientación sobre salud mental, reclutamiento de niñas, niños y adolescentes, presupuesto para programas de 

cultura, sociedades crediticias y pensiones.  
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Incluir en la ley concepto de discriminación múltiple 

La diputada Odette Nayeri Almazán Muñoz (Morena) presentó una iniciativa que plantea reformar los artículos 1° y 20 de 

la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a fin de incluir el concepto discriminación múltiple, el cual se 

refiere a la situación en la que una persona o grupos de personas experimenta dos o más motivos de discriminación. Se 

turnó a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 

Garantizar seguridad social a comunidad artística 

Se remitió a la Comisión de Seguridad Social para su análisis, la iniciativa presentada por la diputada del PAN, Paulina 

Aguado Romero, la cual busca reformar el artículo 12 de la Ley del Seguro Social con el propósito de establecer que son 

sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio las personas trabajadoras que se dedican a prestar servicios artísticos y 

que formen parte de la comunidad artística. 

Prohibir a instituciones de crédito acceso a información privada 

El diputado Yerico Abramo Masso (PRI) presentó dos iniciativas. La primera reforma los artículos 106 y 111 Ter de la Ley 

de Instituciones de Crédito, con el fin de prohibir solicitar acceso a la información privada como contactos, fotografías y 

video contenidos en medios digitales como teléfonos celulares, tabletas y computadoras de los clientes a quienes otorguen 

algún servicio u operación financiera. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

Que se prohíba la oferta de equipo agrícola con obsolescencia  

En su segunda iniciativa, el diputado Abramo Masso propuso adicionar un artículo 18 Ter a la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, cuyo propósito es prohibir la oferta de productos o servicios con obsolescencia programada en maquinaria 

y equipo agrícola. Se envió a las comisiones de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen, y a la de Desarrollo 

y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria para opinión. 

Acciones en materia de mitigación al cambio climático 

Juan Carlos Natale López, diputado del PVEM, a nombre propio y de la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), presentó 

iniciativa que reforma el artículo 5° de la Ley General de Cambio Climático, para que la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, con base en su asignación presupuestaria, instrumenten de manera obligatoria acciones en 

materia de mitigación, prevención y adaptación al cambio climático, mismas que deberán integrarse en un plan de acción 

climática y serán informadas en los periodos establecidos y por medio de los instrumentos para tal fin. Se turnó a la Comisión 

de Cambio Climático y Sostenibilidad. 
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Recursos para la operación del Fondo de la Vivienda 

El diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT) planteó modificar la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, a fin de precisar que los recursos para la operación del Fondo de la Vivienda se integrará con los 

intereses pagados por los créditos otorgados, y señalar que los recursos afectos al Fondo se destinarán al otorgamiento de 

créditos a los trabajadores, los cuales serán en pesos y con tasa de interés fija anual de 4 al 6 por ciento durante el tiempo 

que dure el crédito. Se envió a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen, y a la Comisión de Vivienda, para opinión. 

Mantenimiento de postes y cableados eléctricos 

El diputado Salvador Caro Cabrera (MC) presentó una iniciativa que reforma los artículos 45 y 57 de la Ley de la Comisión 

Federal de Electricidad con el propósito de que se implemente un programa anual de mantenimiento de postes y cableados 

de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas y subsidiarias bajo las especificaciones de las Normas 

Oficiales Mexicanas y la demás normatividad correspondiente. Se canalizó a la Comisión de Energía, para dictamen. 

Deducir primas de seguros de bienes contra robo 

Se envió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la iniciativa presentada por el diputado de MC, Salvador Caro 

Cabrera, la cual reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta con el objetivo de que sean deducibles las 

primas de seguro de transporte, de automóviles, de casa habitación cuando éstas sean para proteger los bienes contra robo, 

ya sea con o sin violencia; y los pagos efectuados por adquisición de equipos de protección personal y equipos de 

videovigilancia cuando estos sean para la protección de domicilio pequeños, negocios e instalaciones industriales. 

Construcción de rampas de emergencia 

Del PRD, el diputado Miguel Ángel Torres Rosales planteó modificar los artículos 5 y 15 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, a fin de establecer la obligación de construcción rampas de emergencia donde la infraestructura lo 

justifique, mismas que deberán ser de uso gratuito para cualquier tipo de unidad de transporte, pública o privada. Se mandó 

a la Comisión de Comunicaciones y Transportes.   

Delito de devastación forestal  

Se canalizó a la Comisión de Justicia, la iniciativa de la diputada Flor Ivone Morales Miranda (Morena) que reforma los 

artículos 418 y 419 y adiciona el 418 Bis del Código Penal Federal, para establecer que comete el delito de devastación 

forestal la persona que ilícitamente corte, arranque, derribe o tale más de cien árboles, siempre que dichas actividades no se 

realicen en zonas urbanas. Estas conductas se sancionarán con una pena de nueve a quince años de prisión y por equivalente 

de tres mil a seis mil días multa.  
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Vigilancia epidemiológica del Coronavirus 2 

El diputado Antolín Guerrero Márquez (Morena) leyó iniciativa que adiciona el artículo 134 de la Ley General de Salud, 

con el propósito de determinar que la Secretaría de Salubridad y Asistencia y los gobiernos de las entidades federativas, 

realizarán actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención y control de Coronavirus 2 del síndrome respiratorio 

agudo grave (SARS-CoV-2) la enfermedad causada por coronavirus 2019 (Covid-19), por los cuatro géneros de coronavirus 

Alphacoronavirus, Betacoronavirus, Gammacoronavirus y Deltacoronavirus. Será analizada por la Comisión de Salud. 

Suprimir sistema de cambio de horario 

José Elías Lixa Abimerhi, diputado del PAN, presentó iniciativa que reforma el artículo 3º y deroga el artículo 5º de la Ley 

del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos y abroga el Decreto por el que se establece el Horario Estacional 

que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 

El objetivo es suprimir de forma definitiva el sistema de cambio de horario y establecer que corresponde a Yucatán, como 

entidad federativa libre y soberana, determinar si es de su preferencia mantenerse en la zona horaria del centro, referida al 

meridiano 90 grados, o pasar a formar parte de la zona horaria del sureste, referida al meridiano 75. Fue enviada a la 

Comisión de Energía, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

Inscribir en Letras de Oro “José María Velasco” 

Miguel Sámano Peralta, diputado del PRI, dio a conocer ante el Pleno una iniciativa que plantea inscribir con Letras de Oro 

en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, el nombre de “José María Velasco”, a fin de rendir 

un homenaje al artista y hombre de ciencia, cuya vida y obra demostró la importancia del arte y la cultura en la conformación 

de la identidad nacional. Se remitió a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para su análisis. 

Atención médica a niñez y adolescencia en situación de calle 

Se turnó a las comisiones de Salud, para su dictamen y a la de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para su opinión, la 

iniciativa presentada por Martha Robles Ortíz, legisladora de Morena, para adicionar la fracción XII del artículo 27 del 

Título Tercero Capítulo I de la Ley General de Salud, para garantizar la atención médica en áreas de salud pediátrica a 

niñas, niños y adolescentes en situación de calle o integrantes de comunidades callejeras. 
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Programas y cursos de orientación sobre salud mental 

En tanto, la diputada Mariela López Sosa (PAN) presentó reforma al artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud, para que éste tenga la atribución de elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades de la 

Administración Pública Federal, programas y cursos de orientación e información sobre salud mental. La iniciativa, que 

también está suscrita por los diputados Oscar de Jesús Almaraz Smer, César Augusto Rendón García, así como por diputadas 

y diputados integrantes del PAN, se remitió a la Comisión de Juventud.  

Reclutamiento de niñas, niños y adolescentes 

La Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia analizará la iniciativa de la diputada Claudia Alejandra Hernández 

Sáenz (Morena) que modifica diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

para prevenir el reclutamiento y definirlo como la acción de coerción, engaño, amenaza, violencia, coacción, intimidación 

o manipulación con la finalidad de que niñas, niños y adolescentes sean usados, utilizados e integrados a asociaciones 

delictuosas para su participación en la comisión de delitos. 

Evitar reducciones presupuestarias para programas de cultura 

Krishna Karina Romero Velázquez, diputada del PAN, planteó reformar y adicionar los artículos 58 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 24 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, con el propósito de 

establecer que no se realizará ninguna reducción presupuestaria a los programas destinados a la cultura, ni a las inversiones 

dirigidas a la atención de políticas, acciones y procedimientos que tengan como objetivo garantizar el acceso y disfrute de 

los derechos culturales. Se canalizó a las comisiones unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Cultura y Cinematografía. 

Regulares sociedades crediticias 

La diputada Socorro Irma Andazola Gómez (Morena) busca con una iniciativa, eliminar la excepción que se establece en 

el artículo 2, fracción I de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, que deja fuera 

de regulación a “las sociedades de información crediticia”, así como modificar diversos párrafos del artículo 23 de la Ley 

para Regular las Sociedades de Información Crediticia, para disminuir el plazo en que, sin sentencia judicial firme, las 

personas, físicas o morales quedan inscritas dentro del llamado buró de crédito. Fue turnada a las comisiones unidas de 

Gobernación y Población y de Hacienda y Crédito Público.  
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Reforma a la ley del ISSSTE en materia de pensiones 

Por Morena, la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján y el diputado Alfredo Porras Domínguez presentaron reformas a 

los artículos transitorios Cuarto y Séptimo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, para que las personas trabajadoras que se encuentren bajo el régimen de acreditación de cuentas individuales y que 

cumplan con los requisitos de edad y antigüedad para pensionarse, podrán solicitar al ISSSTE el cálculo comparativo entre 

la renta vitalicia y el monto de pensión, a efecto de que elijan continuar con el trámite. Se remitió a las comisiones de 

Seguridad Social, para dictamen y a la de Trabajo y Previsión Social, para opinión 

Cita a próxima sesión 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó que en términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las 

iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones que correspondan publicándose 

el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Enseguida, se levantó la sesión y se citó para la que tendrá lugar mañana miércoles 14 de septiembre, a las 9:00 horas, en 

modalidad presencial. 
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Pleno aprobó dictamen que garantiza derecho 
de la niñez a una alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad 

 
 

Por unanimidad, la Cámara de Diputados adicionó la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Boletín No.2528 

Pleno aprobó dictamen que garantiza derecho de la niñez a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad 

• Por unanimidad, la Cámara de Diputados adicionó la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

• El documento fue devuelto al Senado  

Para establecer como derecho de niñas, niños y adolescentes, la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, así como a 

recibir educación para fomentar buenos hábitos nutricionales, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 484 votos a 

favor, el dictamen que adiciona la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Establece que las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, fomentarán las políticas públicas que garanticen a niñas, niños y 

adolescentes la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 
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Los artículos transitorios señalan que los congresos de las entidades federativas tendrán un plazo de 180 días, contados a 

partir de la publicación del decreto, para realizar las adecuaciones normativas correspondientes. Precisan que las 

obligaciones que se generen con motivo del presente decreto, no darán lugar a incrementos en el presupuesto autorizado. 

El documento que adiciona una fracción XXI al artículo 13, un Capítulo Vigésimo Primero al Título Segundo y los artículos 

101 Ter, 101 Ter 1 y 101 Ter 2, a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se devolvió al Senado 

de la República para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 

Menciona que el derecho a la alimentación incluye no solo la capacidad de tener acceso a los alimentos, sino que estos 

deben guardar una proporción de nutrientes que ayuden a tener una alimentación saludable. 

Integridad de la infancia con alimentación nutritiva y balanceada 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, la diputada Irma Yordana 

Garay Loredo (PT) expresó que la desnutrición y la malnutrición se han vuelto un reto que corta y limita los sueños de las 

y los niños que están en condición de vulnerabilidad, afecta el pleno desarrollo y genera condiciones desiguales para el 

adecuado aprovechamiento escolar, lo que pone en riesgo su salud. 

Añadió que, al menos uno de cada 20 niños y niñas menores de 5 años, padece obesidad y sobrepeso con la probabilidad de 

desarrollar enfermedades circulatorias, del corazón y diabetes. Ante ello, México se encuentra en los primeros lugares de 

obesidad infantil a nivel mundial. 

Llamó a tener un especial cuidado en lo que consumen las y los menores, así como en la facilidad con la que pueden adquirir 

alimentos con excesos de grasas y calorías. “Como legisladoras y legisladores sabemos que los costos para mantener una 

comida balanceada son más altos que la comida chatarra, lo que genera una sustitución en los alimentos, dando cabida a 

problemas alimenticios”. 

Con el dictamen, dijo, podrán trabajar en conjunto los tres niveles de gobierno y el pueblo de México, a efecto de 

salvaguardar la integridad de la infancia a través de una alimentación nutritiva y balanceada.   

Derecho a la salud de la infancia 

La diputada Socorro Irma Andazola Gómez (Morena) mencionó que 4 de cada 10 hogares en México presentan problemas 

para obtener sus alimentos y, de acuerdo a la Unicef, uno de cada siete niños y niñas padece de desnutrición crónica y uno 

de cada ocho menores de 5 años tiene talla baja, moderada o severa para su edad. 
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Consideró vital garantizar el derecho de las niñas y niños a la alimentación nutritiva, eficiente y de calidad, lo cual abona 

al derecho de la salud de la infancia, ya que México ocupa los primeros lugares de obesidad infantil en el mundo, situación 

que deriva de una mala nutrición. “Estamos comprometidos con el interés superior de la niñez”. 

Se han agudizado problemas de alimentación 

Del PAN, la diputada Sonia Rocha Acosta expuso que el dictamen atiende una minuta en materia de alimentación suficiente 

y de calidad para fomentar buenos hábitos nutricionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política. 

Aplaudió que, en el análisis del mismo, la Comisión consideró diversas iniciativas. 

 

Resaltó que en México las y los menores deben vivir en condiciones de bienestar, a través de un sano desarrollo, protección 

de la salud, educación y una alimentación adecuada, sobre todo considerando que, en los años que lleva la pandemia por 

Covid-19, se han agudizado los problemas que enfrentan niñas, niños y adolescentes en materia de alimentación.  

Hay 880 mil niñas, niños y adolescentes en situación de desnutrición crónica 

El diputado Jaime Bueno Zertuche (PRI) señaló que niñas, niños y adolescentes son las bases fundamentales de toda 

sociedad y se les debe respaldar, garantizando cada uno de sus derechos consagrados en la Constitución y en los Tratados 

Internacionales, así como establecer mejores mecanismos para que puedan desarrollarse libremente. 

Argumentó que en México hay más de 880 mil infantes en situación de desnutrición crónica. “En nuestro país, las niñas, 

niños y adolescentes mueren de hambre; en contraste, además de los altos índices de desnutrición por inseguridad 

alimentaria, el país también se encuentra en los primeros lugares de obesidad infantil; hay que garantizar la alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad”.  

Ampliar derechos de niñas, niños y adolescentes 

María del Rocío Banquells Núñez, diputada de MC, indicó que la finalidad es ampliar los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes, al garantizarles alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, sin la cual, “no podemos garantizar el mínimo 

de bienestar, desarrollo o dignidad de las infancias”. 

En México, dijo, uno de cada dos menores de 2 años no recibe los alimentos o nutrientes necesarios para prosperar y crecer 

de manera adecuada, lo que causa daños irreversibles en su desarrollo. “Millones de niñas y niños reciben una alimentación 

caracterizada por una ingesta insuficientes de nutrientes que pone en peligro su desarrollo; es una buena noticia el reconocer 

este derecho”.      
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Virgilio Ortiz Pérez, hablante de la lengua  
Ñuu Savi, participó en la sesión del Pleno de la 

Cámara de Diputados 

 
 

No.2521 

Virgilio Ortiz Pérez, hablante de la lengua Ñuu Savi, participó en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados 

• Llamó a generar fuentes de empleo y proyectos para las y los jóvenes de origen indígena 

Al participar en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Virgilio Ortiz Pérez, hablante de la lengua Ñuu Savi 

(mixteco), consideró fundamental la generación de fuentes de empleo y de proyectos para que las y los jóvenes de origen 

indígena sean emprendedores y no tengan que emigrar de sus pueblos; además, que las becas escolares sean incluyentes. 

El representante del pueblo de San Mateo Peñasco, Tlaxiaco, Oaxaca, y estudiante de una licenciatura en el Instituto de 

Estudios Superiores Rosario Castellanos, relató que en la mixteca alta la mayoría de los municipios son olvidados y 

excluidos de la educación bilingüe. 

Actualmente, dijo, “varios jóvenes de nueva generación se han olvidado de su lengua materna, esto por acciones de 

discriminación que hemos sufrido varios de nosotros cuando emigramos a otros estados y/o al extranjero. Una de las 

características en los municipios de la mixteca alta es la deserción escolar y la búsqueda de mejores oportunidades”. 
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En su intervención, como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas 

indígenas nacionales, Virgilio Ortiz indicó que su comunidad continúa bajo el respeto y la toma de decisiones de las 

autoridades tradicionales, que se rigen a través del sistema de gobernabilidad normativo interno de usos y costumbres. 

Subrayó que ser mixteco no es solo una etnia, es más que eso: “ser mixteco es honor, es orgullo; por ello, la interculturalidad 

es la diversidad de México. Somos indígenas, de mucho orgullo, gente trabajadora, que día a día busca un porvenir y el 

sustento del pan de cada día”. 

Relató que en los municipios y sus agencias de la mixteca alta, sus calles son de terracería, falta drenaje y algunas rutas 

como de Tlaxiaco a Yosondua no están repavimentadas en su totalidad, en algunos casos hay tramos concluidos y hace falta 

todavía continuar con la pavimentación. 

“Somos pueblo, nuestros usos y costumbres son nuestra identidad que nos hace especiales, nuestra música de cuerda de 

guitarra y violín, la danza de los chilolos, la elaboración de sombrero de palma, nuestra comida de caldo de especie de 

perejil. Las mujeres día a día se orgullecen de usar su traje típico. En nuestro pueblo de San Mateo Peñasco, la principal 

actividad es la agricultura, la cosecha de maíz, frijol y la calabaza”, añadió. 

Mencionó que los adultos mayores son fuentes de riqueza del saber comunitario; “gracias a ellos muchas tradiciones aún se 

conservan”. 

Además, expresó que la situación de salud en las comunidades rurales como San Mateo Peñasco, San Agustín Tlacotepec, 

Magdalena Peñasco, Yosondua, San Pedro Molino, Santa Catarina Ticua, entre otras que están alrededor del distrito de 

Tlaxiaco, es complicada debido a la situación económica que se vive, la falta de un laboratorio clínico y un centro de 

rehabilitación, aunado a los difíciles accesos para que permitan detectar oportunamente algún padecimiento. 
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Entrevista  

Ricardo Monreal (Coordinador de senadores – Morena)  

 

“Por vez primera no podría asegurar el voto a favor de la oposición, por una razón, no es el mismo el PRI 

de Cámara de Diputados que el PRI de la Cámara de Senadores. El PAN y el Grupo Plural tienen una 

bancada muy compacta. Los números que tenemos son -si no faltara nadie- 60 de Morena; cuatro del 

PES, cuatro el PT, seis del PVEM, da un total de 74, y se necesitan 85. Estamos hablando de 11 o 12 votos 

los que faltarían. El PRI ha dicho que sus 13 senadores votarían en contra. Está complicado”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1GMR54KCpohH22DMe6sUs-cIqKdJtkcMm/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1GMR54KCpohH22DMe6sUs-cIqKdJtkcMm/view
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El titular de la SHCP comparecerá ante el pleno de la 

Cámara de Diputados, el 27 de septiembre 

La Cámara de Diputados aprobó citar a comparecer ante el Pleno al secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Rogelio Ramírez de la O, el 27 de septiembre, a las 11:00 horas, a fin de profundizar en el 

análisis del Cuarto Informe de Gobierno, específicamente en lo relativo a la política económica. 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-titular-de-la-shcp-comparecera-ante-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-el-27-de-septiembre/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-titular-de-la-shcp-comparecera-ante-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-el-27-de-septiembre/
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Diputadas y diputados aprueban dictamen que 
promueve el trabajo digno para las personas 

con discapacidad 

 
 

Boletín No.2529 

Diputadas y diputados aprueban dictamen que promueve el trabajo digno para las personas 

con discapacidad 

• Reforman, por unanimidad, el artículo 11 de la Ley General en la materia 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 488 votos a favor, el dictamen a la minuta que 

reforma el artículo 11 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a fin 

establecer que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social promoverá su derecho al trabajo digno. 

El documento, enviado al Ejecutivo para sus efectos constitucionales, también plantea impulsar 

políticas públicas para la inclusión laboral de las personas con discapacidad atendiendo a sus 

competencias laborales tanto en el sector público como en el privado, asegurando condiciones de 

infraestructura, accesibles, seguras y saludables. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada del PAN, Diana María Teresa Lara Carreón, señaló que 

con la aprobación de este dictamen los más de seis millones de personas con discapacidad que 

viven en el país podrán exigir un trato digno e incluyente y condiciones idóneas para una vida 

productiva que les facilite el ejercicio efectivo de la totalidad de sus derechos. 
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Resaltó que entre las adversidades a las que se enfrentan las personas con discapacidad es la falta 

de acceso a un empleo digno, y ello impide que alcancen la independencia económica y les sea 

imposible ejercer sus derechos humanos y constitucionales de manera efectiva. 

“La discriminación laboral, la inequidad salarial y las condiciones inadecuadas en los centros de 

trabajo son algunos de los obstáculos que deben superar para lograr la consolidación de una vida 

productiva que les facilite el ejercicio de sus derechos”, enfatizó la legisladora. 

A su vez, la diputada del PT, Dionicia Vázquez García, resaltó que la aprobación del dictamen 

contribuirá a que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social les conceda la capacidad del derecho 

al trabajo digno, en igualdad de condiciones y la certeza de su desarrollo personal, social y laboral. 

Con estas modificaciones se apoya a uno de los sectores más vulnerables de la sociedad, y se les 

da oportunidad de desenvolverse libre y equitativamente, “porque todos ante la ley somos iguales 

y todas y todos merecemos los mismos derechos y oportunidades sin importar las condiciones 

personales o sociales que cada quien viva”, agregó. 
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Entrevista  

Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena)  

 

“Lo primero es que la iniciativa que amplía la permanencia del Ejército en las calles les da certeza, en un 

marco jurídico, a los miembros de las Fuerzas Armadas; fortalece la presencia de la Guardia Nacional, 

porque el 80 por ciento proviene de ellos. Hay que considerar la distribución de facultades y 

competencias que está en la propia Constitución entre la federación, las entidades y los municipios. 

Incluso, los gobernadores de oposición se han manifestado a favor de la Guardia en sus estados”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1x9_NbxijB_vJ-R6pM3z0MC16Hb8--cTd/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1x9_NbxijB_vJ-R6pM3z0MC16Hb8--cTd/view
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Con maletas y reservaciones en hoteles: 
Morena se prepara para votar a favor de 

la iniciativa del PRI 
 

 

 

 

 

 

 

Todos los integrantes de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en la 
Cámara de Diputados reservó habitaciones de hoteles cercanos al recinto de San Lázaro con el 
fin de estar a primera hora el próximo miércoles 14 de septiembre en la votación la reforma 
constitucional. 

Representantes de la prensa en la Cámara Baja reportaron que los diputados morenistas fueron 
vistos con bolsos y maletas, donde presuntamente tienen su ropa, con el fin de presentarse a 
primera hora para discutir y votar en el pleno la iniciativa que presentó el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). 

Así lo informó la periodista Ivonne Melgar, quien utilizó su cuenta oficial de Twitter para dar a 
conocer que los integrantes de Regeneración Nacional tienen previsto una cena esta noche en 
punto de las 20:00 horas, en donde discutirán el plan a seguir el día de mañana durante la discusión 
parlamentaria. 

Con maletas y reservaciones en hoteles: Morena se prepara para votar a favor de la iniciativa del PRI - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/13/con-maletas-y-reservaciones-en-hoteles-morena-se-prepara-para-votar-a-favor-de-la-iniciativa-del-pri/
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‘Acuartela’ Morena a sus diputados en hoteles  

 

“De hecho están en sesión (los diputados de Morena), después de las diferentes actividades del grupo 

parlamentario de Morena donde se les ha pedido que tengan sus teléfonos con suficiente crédito y con 

esta aplicación para poder pasar lista desde cualquier punto de la ciudad o incluso fuera de la ciudad. 

Estamos en uno de los hoteles que ha decidido el grupo parlamentario hospedar por dos días a los 203 

diputados, este es uno de ellos en Viaducto Río de la Piedad y el otro hotel se encuentra enfrente, son 

tan solo dos kilómetros 700 metros de este lugar a la Cámara de Diputados, tomando Congreso de la 

Unión que está aproximadamente a 50 metros de este punto y un tiempo aproximado, con el tránsito 

habitual de la hora que se pueda presentar, de 8 minutos”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD6%2DpWEM5sGo%5FYs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F1

8D3264FEE48F%21760&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD6%2DpWEM5sGo%5FYs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21760&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD6%2DpWEM5sGo%5FYs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21760&parId=root&o=OneUp
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De aprobarse el Presupuesto Federal de Egresos 2023, 
Michoacán obtendría significativo aumento en 
participaciones y aportaciones: Navarro García 

 
De aprobar los diputados federales el Presupuesto de Egresos 2023, que el presidente Andrés Manuel 
López Obrador envió al Congreso Federal, se prevé un beneficio para los estados y los municipios, del 
cual Michoacán obtendría, de manera estimada, el 22.2 por ciento de aumento en participaciones 
federales y 8.2 por ciento de incremento en aportaciones federales. 
 
https://www.noventagrados.com.mx/politica/de-aprobarse-el-presupuesto-federal-de-egresos-2023-
michoacan-obtendria-significativo-aumento-en-participaciones-y-aportaciones-navarro-garcia.htm 
 

https://www.noventagrados.com.mx/politica/de-aprobarse-el-presupuesto-federal-de-egresos-2023-michoacan-obtendria-significativo-aumento-en-participaciones-y-aportaciones-navarro-garcia.htm
https://www.noventagrados.com.mx/politica/de-aprobarse-el-presupuesto-federal-de-egresos-2023-michoacan-obtendria-significativo-aumento-en-participaciones-y-aportaciones-navarro-garcia.htm
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Concluyen los foros para la construcción del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

 
En las mesas de análisis del último foro “Hacia la Construcción del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares. Retos y Análisis”, se abordaron los temas de juicio hipotecario, prescripción 
adquisitiva, sucesiones y concursos de la propiedad, tenencia de la tierra y certeza jurídica de los 
inmuebles de los ciudadanos que por deudas, intestados, procesos testamentarios o ventas indebidas 
no tienen seguridad. 
Al concluir el análisis del tema “Vivienda adecuada”, la diputada Aleida Alavez Ruiz, coordinadora del 
Grupo de Trabajo de Justicia Cotidiana, apuntó que la vivienda debe verse desde una óptica 
constitucional del derecho humano y no como un producto.  
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/concluyen-los-foros-para-la-construccion-del-codigo-
nacional-de-procedimientos-civil  es-y-familiares/ 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/concluyen-los-foros-para-la-construccion-del-codigo-nacional-de-procedimientos-civiles-y-familiares/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/concluyen-los-foros-para-la-construccion-del-codigo-nacional-de-procedimientos-civiles-y-familiares/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Diputadas y diputados rememoran aniversario luctuoso de 

Salvador Allende y el Día de la Democracia 

De Morena, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández señaló que la democracia va más allá de la 

perspectiva electoral, ya que se entiende como un sistema que promueve y permite el respeto 

irrestricto de los derechos y libertades de las personas, la creación de oportunidades iguales para 

todos, la vigencia del Estado de derecho, la formación de los derechos de igualdad, tolerancia y respeto 

mutuo a las diferencias de las relaciones sociales. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-rememoran-aniversario-luctuoso-de-salvador-allende-y-el-dia-de-la-

democracia/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-rememoran-aniversario-luctuoso-de-salvador-allende-y-el-dia-de-la-democracia/
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-rememoran-aniversario-luctuoso-de-salvador-allende-y-el-dia-de-la-democracia/
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Diputada Evangelina Moreno coordina el grupo de trabajo 
en materia aduanera 

 
La Comisión de Asuntos de la Frontera Norte de la Cámara de Diputados designó a la legisladora 
bajacaliforniana Evangelina Moreno Guerra como coordinadora del Grupo de Trabajo en Materia 
Aduanera, con la finalidad de brindar seguimiento a temas que involucran al sector. 
 
https://jornadabc.com.mx/region/diputada-evangelina-moreno-coordina-el-grupo-de-trabajo-en-
materia-aduanera/ 
 
 
 

https://jornadabc.com.mx/region/diputada-evangelina-moreno-coordina-el-grupo-de-trabajo-en-materia-aduanera/
https://jornadabc.com.mx/region/diputada-evangelina-moreno-coordina-el-grupo-de-trabajo-en-materia-aduanera/
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Morena va por prohibir a Corte invalidar o “interpretar” preceptos de 

la Constitución 

 

A nombre del grupo parlamentario de Morena, la diputada 

Reyna Celeste Ascencio Ortega, propuso una reforma a 

diversos artículos de la Constitución, a fin de prohibir a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidar o 

“interpretar” los preceptos de la carta magna. 

La iniciativa, que ya fue publicada en la Gaceta 

Parlamentaria de este martes, sostiene que el máximo 

tribunal del país no tiene la facultad de invalidar los 

preceptos constitucionales, tal y como recientemente se 

buscó hacer al eliminar la Prisión Preventiva. 

“Esta iniciativa trata de limitar el poder político de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ante la 

posibilidad de caer en la tentación de inaplicar un precepto constitucional o interpretarlo de tal manera 

que le resten validez y eficacia, al respecto se plantea la siguiente pregunta: ¿Puede la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación invalidar un precepto constitucional? La respuesta categórica es que no”, señala. 

De acuerdo con Ascencio Ortega, si la Suprema Corte pudiera modificar la constitución, “entonces de 

forma ilegítima quien tendría la supremacía sería la Corte y no el texto constitucional que se define por 

el pueblo”. 

Con la propuesta, quedaría reformado el artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que “la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 

controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 

I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.  

Con la reforma se agrega que “la Suprema Corte de Justicia de la Nación estará impedida para invalidar 

normas constitucionales o para realizar interpretaciones que restrinjan su validez, así como invalidar 

leyes con motivo de lo anterior”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-va-por-prohibir-corte-invalidar-o-interpretar-

preceptos-de-la-constitucion   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-va-por-prohibir-corte-invalidar-o-interpretar-preceptos-de-la-constitucion
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-va-por-prohibir-corte-invalidar-o-interpretar-preceptos-de-la-constitucion
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Morena propone impedir a SCJN interpretar o 
invalidar normas constitucionales 

 

 

 

 

 

 

 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de ley para impedir a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidar normas constitucionales o realizar interpretaciones que 

restrinjan su validez, así como invalidar leyes con motivo de lo anterior. 

Esto se da luego de que la SCJN debatió la validez de la prisión preventiva oficiosa, establecida en el artículo 19 

de la Constitución, y entre los principales señalamientos estuvo el querer invalidar esta norma constitucional. 

La propuesta fue presentada por la morenista Reyna Celeste Ascencio Ortega, quien planteó reformar el artículo 

1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución para “limitar el poder político 

de la SCJN ante la posibilidad de caer en la tentación de inaplicar un precepto constitucional o interpretarlo de 

tal manera que le resten validez y eficacia”. 

 

Morena propone impedir a SCJN interpretar o invalidar normas constitucionales (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/morena-propone-impedir-a-scjn-interpretar-o-invalidar-normas-constitucionales/
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Morena presentó propuesta para quitar 
poder político a la SCJN 

 

 

 

 

 

 

 

Una diputada de Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Reyna Celeste Ascencio Ortega, 
presentó este13 de septiembre una iniciativa que busca reducir el poder político de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). La propuesta plantea restringir la posibilidad que el órgano 

tiene de invalidar normas constitucionales y leyes. 

La legisladora expuso por escrito los motivos por los cuales considera necesario limitar la acción de la 
SCJN, el principal de los cuales sería que el máximo tribunal, al tener facultad para determinar la 
invalidez de alguna parte de la Carta Magna, estaría ilegítimamente por encima incluso del texto 
constitucional. En ese sentido señaló: 

“¿Puede la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidar un precepto constitucional? La respuesta 
categórica es que no, si se asintiera manifestando que sí puede, entonces, en forma ilegítima quien 
tendría la supremacía sería la Corte y no el texto constitucional que se define por el pueblo”. 

 

Morena presentó propuesta para quitar poder político a la SCJN - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/13/morena-presento-propuesta-para-quitar-poder-politico-a-la-scjn/
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Entrevista  

Klaus Uwe Ritter Ocampo (Diputado – Morena)  

 

“La relación entre el presidente Andrés Manuel López Obrador, el presidente Biden y el primer ministro 

Trudeau, pues es una relación de amistad y de respeto por supuesto, dentro de los temas que se supone 

venía a hablar el secretario Blinken fue el tema energético, uno de los muchos temas que se hablaron, 

no solamente fue enfocado en ese asunto. Es una agenda diferente, por supuesto, porque estamos 

hablando con otro gobierno, ya no es el gobierno con el que entró Andrés Manuel López Obrador, ahora 

estamos con el presidente Biden y en la última reunión justamente se abordó una nueva agenda, pero 

la agenda tiene los mismos temas que han avanzado durante décadas entre la relación México–Estados 

Unidos”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1yVXpgzvo7BS0pl7qP2Ltl0LcMfQnt2WE/view 

https://drive.google.com/file/d/1yVXpgzvo7BS0pl7qP2Ltl0LcMfQnt2WE/view


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

14/09/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Sergio Gutiérrez Luna: fin de semana en Xalapa 
 

El legislador minatitleco, Sergio Gutiérrez Luna, siempre muy cercano a sus paisanos, junto con  su familia 
disfrutó el fin de semana de Xalapa, la capital veracruzana 
Siempre en familia, el diputado federal veracruzano, Sergio Gutiérrez Luna, con su esposa, la presidenta 
del Congreso de Sonora, Diana Karina Barreras Samaniego, y sus hijos, Sergio y Víctor, disfrutan de la 
calidez y cordialidad de estas tierras, orgullo del legislador federal. 
 
https://imagendeveracruz.mx/columnas/sergio-gutierrez-luna-fin-de-semana-en-xalapa/50234488 
 
 

https://imagendeveracruz.mx/columnas/sergio-gutierrez-luna-fin-de-semana-en-xalapa/50234488
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Sergio Gutiérrez Luna: fin de semana en Xalapa 
 

El legislador minatitleco, Sergio Gutiérrez Luna, siempre muy cercano a sus paisanos, junto con  su familia 
disfrutó el fin de semana de Xalapa, la capital veracruzana 
Siempre en familia, el diputado federal veracruzano, Sergio Gutiérrez Luna, con su esposa, la presidenta 
del Congreso de Sonora, Diana Karina Barreras Samaniego, y sus hijos, Sergio y Víctor, disfrutan de la 
calidez y cordialidad de estas tierras, orgullo del legislador federal. 
 
https://diariodelistmo.com/columnas/sergio-gutierrez-luna-fin-de-semana-en-xalapa/50234488 
 
 
 
 
 

https://diariodelistmo.com/columnas/sergio-gutierrez-luna-fin-de-semana-en-xalapa/50234488
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Diputadas de Morena exigen incluir al gobernador Miguel Barbosa a 

lista como “agresor de mujeres” 

 

Diputadas federales de Morena exigieron que 

el gobernador de Puebla, también de Morena, 

Miguel Barbosa, “se incorporé a las listas de 

agresores de mujeres de este país”.  

A través de un comunicado lanzado en días 

pasados, la diputada Susana Prieto Terrazas 

indicó que el 2 de septiembre, el gobernador 

Barbosa “realizó una serie de desafortunadas 

aseveraciones” en su videoconferencia 

matutina. 

También señaló violencia política por razones de género en su contra por parte del gobernador Barbosa 

y “una conducta reiterada en contra de las mujeres”.  

La diputada Prieto Terrazas solicitó que se sustancie este procedimiento ante el Instituto Nacional 

Electoral (INE) para que “en efecto de las listas de los agresores de mujeres de este país, se incorpore a 

Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta porque no vamos a permitir más violencia en contra de las 

mujeres”.  

“¡Basta de violencia en contra mía y en contra de cualquiera!”, expresó la diputada, acompañada de 

otras compañeras de la coalición Juntos Hacemos Historia.  

“Llegaremos hasta las últimas consecuencias”, sentenció la diputada morenista Andrea Chávez. 

Aleida Alavez, vicecoordinadora de Morena en San Lázaro, expresó su apoyo a la diputada Prieto e hizo 

“un llamado extremo a que se respete nuestro actuar en la política, el que se respete que estamos aquí 

por lo que implica nuestro trabajo, nuestra profesión”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputadas-de-morena-exigen-incluir-al-gobernador-miguel-

barbosa-lista-como-agresor-de-mujeres   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputadas-de-morena-exigen-incluir-al-gobernador-miguel-barbosa-lista-como-agresor-de-mujeres
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputadas-de-morena-exigen-incluir-al-gobernador-miguel-barbosa-lista-como-agresor-de-mujeres
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Comisión de Puntos Constitucionales aprobó 
dictamen en materia de Guardia Nacional 

 
 

Amplía a 10 años el plazo de participación de las Fuerzas Armadas en tareas 
de seguridad pública 

Boletín No.2527 

Comisión de Puntos Constitucionales aprobó dictamen en materia de Guardia Nacional 

• Amplía a 10 años el plazo de participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública 

• Se envió a la Mesa Directiva para su programación legislativa 

La Comisión de Puntos Constitucionales, que preside el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), aprobó, con 

cambios, el proyecto de dictamen a la iniciativa que modifica el primer párrafo del artículo Quinto Transitorio del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de Guardia 

Nacional para ampliar la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. 

Busca establecer que, durante los 10 años siguientes a la entrada en vigor del decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla 

su estructura, capacidades e implantación territorial, el presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada 

permanente en tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 
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 El documento, avalado en lo general por 28 votos a favor y 11 en contra, refiere que la Guardia Nacional, pese a sus 

enormes avances, no ha logrado consolidarse en su estructura, capacidades e implantación territorial, de manera completa, 

por lo que es evidente que se requiere de más tiempo para ello.  

Destaca que la extensión del plazo es una medida idónea, necesaria y proporcional, porque busca la seguridad pública. No 

hay una alternativa jurídica mejor y es previsible que logre una mejor seguridad pública que supere los cuestionamientos y 

argumentos de la participación de las Fuerzas Armadas en esas tareas, sobre todo porque tiene un carácter transicional. 

La iniciativa original, de la diputada Yolanda de la Torre Valdez (PRI) que establecía aumentar dicho plazo a 9 años, fue 

modificada a propuesta de la diputada Cristina Ruiz Sandoval, de la misma bancada, para ampliar a 10 años ese lapso y 

planteó, además, que esa participación deberá tener un enfoque de respeto a los derechos humanos, así como a los derechos 

de los pueblos y comunidades indígenas.  

Estipula, también, que se integrará una comisión de diputados y senadores para dar seguimiento al cumplimiento del 

presente artículo. Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá rendir un informe 

cada periodo ordinario de sesiones en el que dé cuenta del avance en la conformación y capacitación de los cuerpos de 

seguridad civil de estados y municipios. 

Además, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) planteó dar mayor precisión en el artículo e incluir a los pueblos 

afromexicanos. La propuesta fue aceptada por la Comisión. 

Discusión en lo general 

En contra, el diputado Salvador Caro Cabrera (MC) afirmó que la pretensión de extender nueve años la vigencia de la 

Guardia Nacional va en contra de la seguridad. Consideró que la milicia es buena para la guerra y defensa en la paz interior 

pero no tiene herramientas ni formación para la persecución efectiva del delito, la investigación preventiva del delito, ni 

para tareas y estrategias que eviten que los ciudadanos estén a merced de los delincuentes.  

A favor, el diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI) indicó que la propuesta no consiste en la simplicidad de alargar un plazo, 

trasciende a hacerlo mientras se vigila el proceso. Nuestro compromiso debe ser garantizar que este proceso de 

consolidación siga soportado en el respeto a los derechos humanos y también a los pueblos indígenas. 

Del PAN, el diputado Ricardo Villarreal García refirió que se están generando leyes que no dan fuerza al Estado para 

combatir la delincuencia; al contrario, se está dando fuerza a los delincuentes. “Esto, evidentemente no va a pacificar al 

país. Si quieren que sea la Guardia militar reformen el 21, el 16 y establezcan en el transitorio que ellos tendrán la rectoría 

de la seguridad pública”. 
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El diputado Pedro Vázquez González (PT) indicó que su fracción parlamentaria está a favor porque no se puede caer en la 

irresponsabilidad de abordar este tema hasta marzo de 2024. “Debemos hacer políticas de Estado que permitan transitar con 

responsabilidad histórica. No vamos a regatear el apoyo al dictamen que da certeza jurídica a las Fuerzas Armadas”. 

Santiago Torreblanca Engell (PAN) subrayó que va en contra porque la reforma es innecesaria y contradictoria. Consideró 

que si lo que se quiere es tener una actuación de las Fuerzas Armadas en labores de seguridad interior, “por qué no nos 

enfocamos en reformar todos los artículos de la Ley de Seguridad Interior que fueron declarados inconstitucionales o por 

qué no hacemos una nueva ley”. 

Hamlet García Almaguer, diputado de Morena, dijo que “la oposición está con manifestaciones plenas de hipocresía, pues 

mientras sus gobernadores apoyan la presencia de la Guardia Nacional y dan testimonio de cómo ha sido útil para reducir 

los índices de criminalidad, sus diputados vienen a pretender privarles a los ciudadanos del derecho a la seguridad”. 

La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN) puntualizó que la falta de eficacia existe porque no hay una estrategia 

íntegra en materia de seguridad pública. La iniciativa es escueta, tiene escasos argumentos Y no aborda el acuerdo 

presidencial publicado en mayo de 2020, ni tampoco la controversia constitucional presentada por esta Cámara de 

Diputados, añadió. 

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) dijo que la Guardia Nacional sí funciona y, por supuesto, que los gobernadores 

de todos los estados han sido incluidos. La gobernadora de Chihuahua dijo que ellos requieren la intervención de la Guardia 

porque los policías municipales son insuficientes para combatir los delitos del fuero común y federal. 

El diputado Jorge Triana Tena (PAN) se manifestó en contra del dictamen porque corresponde al Senado determinar, de 

acuerdo a una evaluación y en concordancia con la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, si se alarga la permanencia 

de las Fuerzas Armadas. Consideró que debe haber una reglamentación transitoria para capacitar a policías civiles, 

modernizar los ministerios públicos y acreditar a los elementos. Planteó que esa decisión debe tomarse en 2024. 

A favor de la propuesta, el diputado de Morena, Óscar Cantón Zetina, subrayó que hay una estrategia integral y nacional de 

seguridad, que tiene que ver con una nueva institución que se debe moldear y fortalecer constitucionalmente, “porque estaba 

actuando al filo de la navaja, sin mayor protección legal, se le aventó a la calle para ver cómo le hacía, y por eso los 

problemas que resolvemos ahora”. 

Del grupo parlamentario del PRD, el diputado Jesús Alberto Velázquez Flores, manifestó su voto contra del proyecto porque 

no ataca el fondo del problema, pues “México enfrenta una crisis de seguridad que no se va a solucionar con alargar la 

estadía del Ejército en las calles”. Expresó que el tema debe discutirse el próximo año y propuso realizar un parlamento 

abierto en la materia 
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El diputado Armando Antonio Gómez Betancourt (PVEM) expresó que acompañará el dictamen porque ayudará a un 

proceso de pacificación que requiere mayores esfuerzos. Busca la tranquilidad del pueblo y reconocer la grandeza del 

problema para mejorar la estrategia. Señaló que se debe privilegiar la paz y la tranquilidad de los ciudadanos y dar un marco 

normativo claro y certero para obtener mejores resultados. 

Discusión de reserva 

El diputado Marco Humberto Aguilar Coronado (PAN) resaltó la gravedad del sistema de seguridad pública, “pero no 

entendemos por qué insistir en la ampliación del plazo para el uso de la Fuerzas Armadas cuando no existe un diagnóstico 

con información para tomar una medida tan delicada”. Cuestionó por qué aumentar de 9 a 10 años el plazo, por qué 

especificar en un artículo transitorio el respeto a los derechos humanos de pueblos y comunidades indígenas y la 

conformación de la comisión bicamaral. 

Para hablar a favor de la modificación, el diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante (PRI) expresó que no se trata de 

la militarización, sino de fortalecer policías civiles de estados y municipios, y cuando las Fuerzas Armadas se retiren, estén 

a la altura de lo que demanda el pueblo. Añadió que el plazo de 10 años correría a partir de 2019; además, contiene una 

acción afirmativa en favor de los pueblos y comunidades indígenas.  

El diputado Triana Tena planteó que no es momento para discutir el tema y propuso hacerlo después de la elección de 2024. 

Añadió que si no hay plazos para que presidentes municipales y gobernadores fortalezcan a las policías se puede dar un mal 

uso a las Fuerzas Armadas, y al no contar con un andamiaje legal en materia de suspensión de garantías, se abre la 

posibilidad de una dictadura militar a futuro, pues estarán sobreempoderadas y desplegadas en todo el territorio nacional, 

sin policías de proximidad fuertes.  

Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena) consideró que es una propuesta responsable, pensando en la seguridad de la 

sociedad, no abandona a la ciudanía y reitera el respeto a los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas. 

Busca el respaldo a las Fuerzas Armadas y a la Guardia Nacional para profesionalizarlos, a fin de tener buenos policías en 

los municipios y los estados.  

De Acción Nacional, la diputada Joanna Felipe Torres sostuvo que no se puede señalar, dentro de este artículo, que 

garantizar los derechos humanos de los grupos indígenas es una acción afirmativa. Eso sí me preocuparía porque no lo es, 

es una garantía que nosotros tenemos que señalar puntualmente y viene ya en la Constitución. Agregó que tampoco está el 

tema de cómo conciliar la facultad que ya tiene el Senado con este nuevo órgano que se está creando para fiscalizar la 

actuación de la Guardia Nacional. 

El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) estimó que no se está cumpliendo con los criterios de la Suprema Corte y 

de la Corte Interamericana. “Estamos incurriendo en irresponsabilidad internacional. Este transitorio estaba pensado para 
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regresar al Ejército a los cuarteles porque iba a haber un plan de fortalecimiento de policías municipales, estatales y de 

capacitación de civiles de la Guardia Nacional, lo que no ha ocurrido”. 

El diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) se manifestó a favor de lo que presentó la diputada Cristina Ruiz cuando se 

refiere a los derechos humanos y a la participación que deberá tener un enfoque de respeto a los mismos. 

El diputado Caro Cabrera afirmó que México quiere paz, seguridad, democracia y libertad y “poner un militar en cada 

esquina no es lo que queremos”. Expresó que son elementos usados en el fascismo para limitar, perseguir, desaparecer y 

torturar a la oposición “Por eso nos preocupa. No es solo de seguridad, es una fachada”.  

A su vez, el diputado García Almaguer destacó la conveniencia de presentar un informe ante una comisión bicameral, y que 

la Constitución Política contempla los controles en materia de suspensión de garantías, por lo que apoyó la reserva. 

En contra, el diputado Villarreal García dijo que ante el problema más importante de México que es la seguridad y la paz 

social de las familias sólo se presentan “ocurrencias” y legislan una Guardia Nacional inconstitucional.  

La diputada Laura Lorena Haro Ramírez (PRI) expresó que está a favor y dijo que lo que se propone es la ampliación de 

las Fuerzas Armadas para coadyuvar en tareas de seguridad. Puntualizó que otra discusión es la del tema presupuestal; “ahí 

es donde tendremos que centrarnos, en fortalecer, en regresar los programas a los estados y municipios para apoyar a las 

policías municipales y a las civiles”. 

Votación de reserva 

Se rechazó la reserva presentada por el diputado Caro Cabrera, con el fin de dejar el artículo transitorio como está. El 

legislador puntualizó “pedimos reconsideren y dejemos el texto constitucional como está o valoremos extenderlo hasta el 

último día del sexenio”. 
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Diputadas y diputados rememoran aniversario 
luctuoso de Salvador Allende y el Día de la 

Democracia 

 
 

Boletín No.2525 

Diputadas y diputados rememoran aniversario luctuoso de Salvador Allende y el Día de la 

Democracia 

Diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios, recordaron el aniversario luctuoso de 

Salvador Allende y del Día de la Democracia, en la sesión del Pleno. 

La democracia permite el respeto irrestricto de los derechos  

De Morena, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández señaló que la democracia va más allá 

de la perspectiva electoral, ya que se entiende como un sistema que promueve y permite el 

respeto irrestricto de los derechos y libertades de las personas, la creación de oportunidades 

iguales para todos, la vigencia del Estado de derecho, la formación de los derechos de igualdad, 

tolerancia y respeto mutuo a las diferencias de las relaciones sociales.   

Yeidckol Polevnsky Gurwitz, diputada de Morena, expresó que Salvador Allende fue un humanista 

que veía que un mundo mejor era posible y luchaba por la justicia social e impulsó un nuevo orden 

económico internacional; de ahí la importancia de reconocer a este líder político. Resaltó que no 

se suicidó, sino que lo asesinó la derecha de su país. 
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Se debe cuidar a la democracia 

El diputado Enrique Godínez del Río (PAN) mencionó que el 15 de septiembre también se celebra 

el Día de la Democracia y “hoy en México, podemos decir que va en retroceso; vemos prácticas 

que no son propias de la vida democrática, se sigue pensando en la democracia como el gobierno 

de las mayorías y no como el ejercicio plural e incluyente en el que coexisten mayorías y minorías 

con sus mismos derechos. Cuidemos a la democracia, estamos a tiempo”.   

También del PAN, el diputado Gabriel Ricardo Quadri de la Torre subrayó que el gobierno de 

Salvador Allende hundió a Chile en la peor crisis social y económica de su historia moderna. 

Además, el presidente Allende solo obtuvo 36 por ciento del voto popular, por lo que tuvo que ser 

designado por el Congreso. Allende promovió la militarización para contar con el respaldo de las 

Fuerzas Armadas y designó a varios militares y almirantes como ministros clave. 

Partió en dos la historia chilena del siglo XX 

Por el PRI, el diputado Brasil Alberto Acosta Peña dijo que Salvador Allende partió en dos la historia 

chilena del siglo XX; el 4 de septiembre de 1970 ganó las elecciones de un conglomerado de 

partidos y movimientos de izquierda y fue una de las elecciones más reñidas. Allende murió 

defendiendo sus ideas y su proyecto de gobierno popular socialista.  

El legislador hizo un llamado “a las juventudes mexicanas para formar un ejército de educadores” 

siguiendo el principio de Salvador Allende que en Guadalajara dijo: “ser joven y no ser 

revolucionario es una contradicción hasta biológica”, seamos revolucionarios”.    

La democracia debe centrarse en las personas 

Del PVEM, la diputada Ana Laura Huerta Valdovinos comentó que recordar a Salvador Allende es 

honrar a las víctimas del régimen militar y de la dictadura que durante años vivieron los chilenos, 

asimismo es un llamado de unión no sólo para su pueblo, sino para todos aquellos países que día 

con día buscan una oportunidad para implementar nuevas formas de fortalecer sus democracias. 

En cuanto al Día de la Democracia, consideró que esta fecha es una oportunidad para reconocer 

que esta debe centrarse en las personas, pues se basa en la inclusión, igualdad de trato y 

participación y es un elemento fundamental para la paz, el desarrollo sostenible y los derechos 

humanos. 
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Salvador Allende, uno de los más grandes héroes de la humanidad 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, indicó que uno de los más grandes héroes que ha 

dado la humanidad es Salvador Allende, y hablando de democracia, en cuatro ocasiones fue 

candidato a la presidencia; sin embargo, desde un inicio vivió presiones enormes que hoy están 

documentadas.  

Mencionó que se decía y se sostenía que el golpe de Estado había sido financiado por Estados 

Unidos; “se negó permanentemente hasta que los archivos se desclasificaron y quedó acreditado 

que efectivamente el gobierno de dicho país financió el golpe de Estado contra Salvador Allende, 

quien luchó por establecer un Estado socialista comprometido con el pueblo”. 

Transitar de manera pacífica por medio de la democracia 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) refirió que el ejemplo en la vida moderna de 

transitar de manera pacífica por medio de la democracia, “fue precisamente el ejemplo que 

Salvador Allende da en el pueblo chileno, como un gobierno de características socialistas llega al 

poder de manera pacífica y logra empezar una serie de transformaciones en ese país”.    

Afirmó que es importante retomar en todos los países latinoamericanos mucho de lo que él dejó 

en su herencia en torno al desarrollo social. Consideró que la historia de Salvador Allende y de la 

democracia es ejemplo para verificar, revisar y reflexionar en la “posteridad temprana que hoy en 

México tenemos”.    

Allende tenía como insignias la libertad y la justicia social 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) mencionó que a 49 años del asesinato de Salvador 

Allende se deben reconocer sus aportes para América Latina; él tenía como insignias la libertad y 

la justicia social. 

Apuntó que este personaje consideraba fundamental la redistribución de la riqueza, la creación 

de oportunidades y un sistema de protección de los derechos sociales que permitiera acceder a 

una sociedad justa a los más pobres, marginados y excluidos. Asimismo, tenía una visión a favor 

de la educación de las y los hijos de los obreros. 
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Diputadas y diputados aprobaron reformas en 
materia de empoderamiento igualitario 

 
 

Boletín No. 2534 

Diputadas y diputados aprobaron reformas en materia de empoderamiento igualitario 

• Por unanimidad de 483 votos modificaron la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres 

• El dictamen fue enviado al Ejecutivo Federal 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, con el objeto de que las autoridades diseñen programas de desarrollo 

empresarial, industrial y comercial en favor del empoderamiento igualitario.  

En el Artículo Segundo Transitorio del dictamen se cita que las obligaciones generadas con motivo 

de la entrada en vigor del decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores 

de gasto responsables, tanto para el presente ejercicio fiscal como los subsecuentes. 

El dictamen que adiciona una fracción X Bis al artículo 34 del ordenamiento legal se aprobó, en lo 

general y en lo particular, con 483 votos y fue remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos 

constitucionales. 

 La presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, diputada Julieta Kristal Vences Valencia 

(Morena), dijo que es necesario implementar políticas públicas que eliminen las barreras 
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estructurales que históricamente han impedido a las mujeres gozar de los derechos en igualdad 

de condiciones. 

Refirió que la tasa de participación económica de las mujeres es de 45 por ciento. Agregó que 

algunas de las causas de este escenario adverso se encuentran en la falta de empleo, pero también 

en la ausencia de oportunidades para desarrollarse empresarialmente. 

Puntualizó que es importante empoderar a las mujeres; preocupa que solamente una de cada 10 

es empleadora y solamente 45 por ciento logra acceder a un crédito para financiar actividades 

empresariales. “Vamos por una agenda transversal en donde siempre tengamos que ubicar a las 

mujeres al centro y los derechos al frente, porque la justicia social se construye cada día y la vamos 

a construir en esta Legislatura”. 

La diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) afirmó que la reforma es necesaria para la 

prosperidad y el empleo. “Tiene disposiciones como la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer”. 

  

Consideró que garantizar el desarrollo de forma equitativa impulsa el empoderamiento de las 

mujeres y multiplica las oportunidades para consolidar la economía. “Este dictamen es resultado 

de un proceso legislativo certero, plural y de consenso entre todas las fuerzas políticas”. 
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El PAN pidió a legisladores del PRI votar 
contra la militarización del país que impulsa 

Alito Moreno  

 

Los panistas hicieron un llamado a los diputados y senadores del PRI para que no voten a favor de 
la reforma constitucional que defiende Alejandro Moreno Cárdenas con la que se extenderá la 

militarización de la seguridad pública en el país, la cual ya cuenta con el aval de Morena y el presidente 
de la República, Andrés Manuel López Obrador. 

El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PAN destacó la necesidad de evitar cualquier cambio a la 
Constitución que siga militarizando al país y continúe la fallida estrategia de seguridad, de acuerdo con 
su consideración de los resultados del gobierno federal. 

En contraste, el presidente López Obrador ya aclaró que no piensa modificar la estrategia de 
seguridad pública y por el contrario, esta se extendería 4 años después de concluir su sexenio, en 
caso de que este miércoles Morena y sus aliados, con el apoyo del PRI, logren sacarla adelante en la 
Cámara de Diputados. 

Debido a que se trata de una modificación a la Constitución, Morena y sus aliados requieren del 
voto a favor de los diputados del PRI para lograr la mayoría calificada, sin embargo, los partidos de 
oposición buscan convencer a 13 legisladores del tricolor que se rebelen a su dirigente nacional para 
votar en contra del proyecto. 

El PAN pidió a legisladores del PRI votar contra la militarización del país que impulsa Alito Moreno - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/13/el-pan-pidio-a-legisladores-del-pri-votar-contra-la-militarizacion-del-pais-que-impulsa-alito-moreno/
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Pedirán reincorporar recursos económicos para abatir la inseguridad 

en los municipios del país 

 

La diputada federal del PAN, Annia Gómez 

Cárdenas, presidenta de la Comisión de 

Federalismo y Desarrollo Municipal, junto con 

integrantes de la Asociación Nacional de Alcaldes 

(ANAC), pedirán que el próximo Paquete 

Económico para el Ejercicio Fiscal 2023 se destine 

el 1.2 por ciento de los recursos del Ramo 33 para 

labores de seguridad en los municipios de todo el 

país. 

En conferencia de prensa efectuada en San Lázaro, la legisladora y diversos alcaldes del país explicaron 

que no fue buena idea “centralizar” los recursos económicos en materia de seguridad los cuales 

manejaban sin restricción los municipios, porque de esta manera los dejaron “desprotegidos”. 

Renán Barrera Concha, presidente municipal de Mérida, Yucatán, quien preside la ANAC, afirmó que es 

necesario “reincorporar” esos recursos, que sean las alcaldías quienes los manejen porque son quienes 

conocen mejor las necesidades. 

El alcalde de Mérida, de extracción panista, considero que en materia de seguridad es necesario tener 

voluntad política trabajar de manera conjunta y evitar que sean centralizadas las decisiones. 

https://www.razon.com.mx/mexico/pediran-reincorporar-recursos-economicos-abatir-inseguridad-

municipios-pais-498192   

https://www.razon.com.mx/mexico/pediran-reincorporar-recursos-economicos-abatir-inseguridad-municipios-pais-498192
https://www.razon.com.mx/mexico/pediran-reincorporar-recursos-economicos-abatir-inseguridad-municipios-pais-498192
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«Presupuesto 2023 no prioriza necesidades de familias 
mexicanas» 

 
Anuncia que votará en contra del proyecto de proyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto para 2023 
La diputada federal por la cuarta circunscripción de Puebla, Genoveva Huerta Villegas, señaló que el 
proyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto para 2023 no prioriza las necesidades de las madres 
trabajadoras, los desempleados, los emprendedores y en general de los sectores más necesitados. 
 
https://efekto10.com/presupuesto-2023-no-prioriza-necesidades-de-familias-mexicanas/ 
 

https://efekto10.com/presupuesto-2023-no-prioriza-necesidades-de-familias-mexicanas/
https://efekto10.com/presupuesto-2023-no-prioriza-necesidades-de-familias-mexicanas/
https://efekto10.com/
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Cero obra federal para el estado 
 

De acuerdo con el preproyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, para Chihuahua no se 
contempla en absoluto obra federal y a pesar de que hay un crecimiento en el presupuesto federal para 
el año entrante, el estado tendrá una disminución de participaciones por el fenómeno inflacionario.  
Así lo estimaron las diputadas federales panistas Rocío González y Patricia Terrazas, quienes estudian el 
documento con la finalidad de proponer ajustes que lleven más recursos a las entidades castigadas por 
el abandono presupuestal, dirigido sobre todo a obras prioritarias del Gobierno federal como la refinería 
Dos Bocas o el Tren Maya, así como a programas sociales calificados como clientelares por la oposición 
política del Gobierno. 
 
https://diario.mx/estado/cero-obra-federal-para-el-estado-20220913-1971510.html 
 

https://diario.mx/estado/cero-obra-federal-para-el-estado-20220913-1971510.html
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Organizan el foro “Federalismo fiscal, gasto federalizado y 
proyectos locales para el desarrollo nacional” 

 
Al inaugurar el foro “Federalismo fiscal, gasto federalizado y proyectos locales para el desarrollo 
nacional”, la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (PAN), presidenta de la Comisión de Federalismo y 
Desarrollo Municipal, subrayó la necesidad de escuchar a especialistas y a quienes tengan algo que 
aportar en torno al uso eficiente de las finanzas públicas. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/slider/organizan-el-foro-federalismo-fiscal-gasto-federalizado-
y-proyectos-locales-para-el-desarrollo-nacional/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/slider/organizan-el-foro-federalismo-fiscal-gasto-federalizado-y-proyectos-locales-para-el-desarrollo-nacional/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/slider/organizan-el-foro-federalismo-fiscal-gasto-federalizado-y-proyectos-locales-para-el-desarrollo-nacional/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Proponen reformas para que fiscalías protejan integridad 
de niñez y adolescencia 

 
El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) propuso adicionar la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, con el objetivo de que las fiscalías observen el interés superior de la niñez, 
la privacidad y la integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos. 
 
https://efekto10.com/proponen-reformas-para-que-fiscalias-protejan-integridad-de-ninez-y-
adolescencia/ 
 
 
 

https://efekto10.com/proponen-reformas-para-que-fiscalias-protejan-integridad-de-ninez-y-adolescencia/
https://efekto10.com/proponen-reformas-para-que-fiscalias-protejan-integridad-de-ninez-y-adolescencia/
https://efekto10.com/proponen-reformas-para-que-fiscalias-protejan-integridad-de-ninez-y-adolescencia/
https://efekto10.com/
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PAN ve bien la reunión AMLO-Blinken 

 

La secretaria de Asuntos Internacionales 

del PAN, Mariana Gómez del Campo, 

aseguró que la reunión bilateral entre el 

presidente Andrés Manuel López Obrador 

con Antony Blinken resulta oportuna para 

la relación bilateral que ha tenido 

momentos de tensión a causa de las 

declaraciones y posturas del líder 

mexicano. 

“Es por eso que, desde Acción Nacional 

hacemos votos para que los resultados de la reunión entre Antony Blinken, secretario de Estado de 

Estados Unidos y López Obrador sean respetados en aras de no seguir tensando la relación bilateral, y 

cumpla su palabra de no mandar un mensaje incorrecto a la comunidad internacional el próximo 16 de 

septiembre”, señaló. 

La panista detalló que es importante que el Diálogo Económico de Alto Nivel que busca impulsar entre 

otras cosas las prioridades económicas y comerciales de manera estratégica para fomentar el desarrollo, 

mejorar la competitividad y reducir las brechas de desigualdad, no se vea empañado debido a la crisis 

generada por las consultas por posibles violaciones al T-MEC presentadas por Canadá y Estados Unidos. 

“En la agenda bilateral además hay temas de migración y seguridad, especialmente por el incremento 

de violencia en nuestro país y las “alertas de viaje” emitidas por el gobierno estadunidense que han 

molestado tanto a López Obrador, por lo que encontramos muy oportuno que México participe en el 

Diálogo de Seguridad que se llevará a cabo en octubre en Washington”, indicó Gómez del Campo. 

https://www.razon.com.mx/mexico/pan-ve-reunion-amlo-blinken-498154   

https://www.razon.com.mx/mexico/pan-ve-reunion-amlo-blinken-498154
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“Llevó al país a un sangriento golpe 
militar”: Quadri comparó a Salvador 

Allende con AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados mexicana organizó una efeméride en honor a la memoria de Salvador 
Allende, ex presidente de Chile quien fue depuesto por un golpe militar el 11 de septiembre de 1973; 
sin embargo, Gabriel Quadri decidió salirse del reconocimiento latinoamericano y lo responsabilizó de 

que se instaurara una dictadura en su país. 

Este martes 13 de septiembre, desde la tribuna del Palacio Legislativo de San Lázaro, el abanderado 
del Partido Acción Nacional (PAN) hizo un ejercicio de imaginación e instó a tener una representación 
momentánea de Chile en 1973, el último año de gobierno de Allende Gossens, donde señaló que 
había muchas condiciones aprobadas para el sano desarrollo del Estado. 

“Llevó al país a un sangriento golpe militar y así, a la terrible dictadura de Augusto Pinochet […] En el 
contexto de la guerra fría, para 1973 Chile era un Estado marxista y un satélite cubano soviético”. 

 

“Llevó al país a un sangriento golpe militar”: Quadri comparó a Salvador Allende con AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/13/llevo-al-pais-a-un-sangriento-golpe-militar-quadri-comparo-a-salvador-allende-con-amlo/
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Avala PAN mantener suspensión de alianza 
 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional (PAN), a través de su Comisión Permanente 
Nacional, avaló mantener suspendida la coalición Va por México en tanto el PRI no dé marcha atrás a su 
propuesta de ampliar la presencia del Ejército en las calles. 
A través de un comunicado, también informaron que las y los militantes panistas respaldarán, por 
unanimidad, a su presidente Marko Cortés Mendoza y a su secretaria general, Cecilia Patrón Laviada, 
“en todas las decisiones que han tomado para evitar cualquier cambio a la Constitución que siga 
militarizando al país y continúe la fallida estrategia de seguridad”. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/avala-pan-mantener-suspension-de-alianza/420749/ 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/avala-pan-mantener-suspension-de-alianza/420749/
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Continúa el foro “Federalismo fiscal, gasto 
federalizado y proyectos locales para el 

desarrollo nacional” 

 
 

Boletín No.2533 

Continúa el foro “Federalismo fiscal, gasto federalizado y proyectos locales para el desarrollo nacional” 

Durante el segundo día del foro “Federalismo fiscal, gasto federalizado y proyectos locales para el desarrollo nacional”, 

que organiza la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, presidida por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas 

(PAN), expertos y alcaldes se pronunciaron por fortalecer los ingresos propios de los municipios. 

La diputada Gómez Cárdenas dijo que en el inicio de este encuentro se conocieron de primera mano proyectos emprendidos 

en las entidades del país en cuestión de finanzas y gasto público. 

“También plantearon peticiones y propuestas que en su momento se harán llegar, tanto a los integrantes de esta Comisión 

como a la de Presupuesto y Cuenta Pública”, agregó.  

El diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) mencionó que es fundamental que alcaldesas y alcaldes participen en la 

Mesa de Trabajo de Gasto Federalizado de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a fin de que hagan presión para 

que los municipios recuperen fondos como el Fortaseg, el Minero, 3x1, Pueblos Mágicos, entre otros.  

De Morena, el diputado Manuel Guillermo Chapman Moreno coincidió con las y los alcaldes respecto de las necesidades 

que hay en los municipios; sin embargo, insistió, son tiempos en que los presidentes municipales, gobernadores y el titular 

del Ejecutivo deben realizar ejercicios extraordinarios en materia de recaudación y cobranza.  
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Conferencia magistral  

En su conferencia magistral, Ignacio Bonilla López, director de Asistencia Técnica y Desarrollo Regional del Inafed, dijo 

que en el panorama actual de los municipios destaca que son gobiernos cortos, hay poca experiencia del presidente 

municipal y del cabildo, y falta un Servicio Civil de Carrera. Además, carecen de sistemas adecuados de planeación, el Plan 

Municipal de Desarrollo no se ejecuta, y hay ausencia de planes urbanos y ecológicos. 

Subrayó que no hay recursos que alcancen para atender las nuevas zonas urbanas que se van creando en las ciudades, pues 

deben ser diseñadas, pavimentadas, y requieren de servicio de agua, luz, drenaje. Hay nuevas zonas en las manchas urbanas 

que son creadas en áreas no adecuadas que pueden ser propensas a desastres, advirtió.  

Agregó que entre los problemas hacendarios que sufren algunos municipios está que, a pesar de tener patrimonios grandes, 

no se conocen a cabalidad, por lo que no son aprovechados, además de que los marcos normativos están desactualizados, 

lo que les impide generar recursos propios. 

Panel de asociaciones de alcaldes  

De la Asociación de Ciudades Capitales de México, Renán Barrera Concha, presidente municipal de Mérida, Yucatán, dijo 

que con la eliminación del Fortaseg (Fondo para el Fortalecimiento de la Seguridad), vino el abandono de más de 339 mil 

elementos de policías estatales y municipales, ya que se privó de cerca de 4 mil millones de pesos para el equipamiento y 

profesionalización de los oficiales. 

Mariela Gutiérrez Escalante, presidenta municipal de Tecámac, Estado de México, pidió que sea la Federación quien 

establezca criterios, metodología y variables de cálculo uniformes para el otorgamiento de los Fondos Estatales de 

Fortalecimiento Municipal, así como crear un Fondo de Impulso a la Urbanización que contemple a los municipios con 

mayor extensión territorial, pero poca densidad poblacional. 

Zeth Lima Barrientos, presidente municipal de Zongozotla, Puebla, destacó que los municipios tienen alta dependencia de 

las transferencias federales, ya que en promedio recaudan, por ingresos propios, entre el cinco y el 10 por ciento de los 

recursos, por lo que es imposible que vivan de fondos propios. Dijo que se deben encontrar formas de recaudación sin dañar 

el patrimonio de la ciudadanía. 

En la primera mesa, dedicada a “Proyectos Locales para el Desarrollo Nacional, Diálogo Abierto por el Fortalecimiento 

Municipal”, Cosme Julián Leal Cantú, presidente municipal Cadereyta, Nuevo León, aseveró que la cancelación de diversos 

fondos afectó a los municipios. Presentó el proyecto de obras importantes para su localidad, especialmente en materia 

hídrica, como un drenaje pluvial que beneficiaría a más de 45 mil habitantes y solicitó al Legislativo se destinen recursos 

por 230 millones de pesos. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/09/2022 LEGISLATIVO 

 

Biby Karen Rabelo de la Torre, presidenta municipal de Campeche, Campeche, precisó que entre predial y agua recaudan 

del 5 al 8 por ciento de los recursos, por lo que dependen de la Federación. Pidió a las y los diputados escuchar las 

necesidades antes de tomar decisiones porque cada localidad es diferente en requerimientos. “Necesitamos que se mejora 

la fórmula y sea más particular de acuerdo con las necesidades”, enfatizó. 

Andrés Mijes Llovera, presidente municipal de Escobedo, Nuevo León, afirmó que el gasto federalizado debe convertirse 

en una inversión semilla que permita tener control urbano, mejorar la movilidad y los ingresos locales, así como buscar la 

sustentabilidad. 

Roger Sosa Alafitta, tesorero del municipio de Mexicali, Baja California, dijo que la falta del Fortaseg es un reto y ha tenido 

que canalizar recursos de otros rubros, 200 millones de pesos, al tema de la seguridad. Para tener calles en buenas 

condiciones se requieren, en promedio, 500 millones de pesos anuales, pero en los últimos años sólo se han podido asignar 

250 millones. 

Panel 2  

En el panel 2, “Proyectos Locales para el Desarrollo Nacional, Diálogo Abierto por el Fortalecimiento Municipal”, Ignacio 

Castellanos Amaya, presidente municipal de Agualeguas, Nuevo León, aseveró que los municipios pequeños con menos de 

10 mil habitantes tienen problemáticas similares, como reparar carreteras, hacer traslados por cuestiones de salud, dar 

apoyos en medicamentos mediante sus centros de salud y respaldar a médicos para que puedan asistir. 

Daniel Carrillo Martínez, presidente municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, aseguró que incluso si se lograra 

una recaudación de los municipios del cien por ciento, no se resolvería la falta de fondos que se han disminuido en los 

presupuestos etiquetados y del gasto federalizado del Ramo 23. 

Sara Salinas Bravo, presidenta municipal de Eduardo Neri, Guerrero, solicitó que la Federación otorgue el financiamiento 

suficiente para la rehabilitación de sus plantas de aguas tratadoras que atienden a 24 localidades. 

Eva Patricia Salazar Marroquín, presidenta municipal de Allende, Nuevo León, comentó: “Nos quedamos con muchos 

proyectos donde no hemos podido avanzar y vemos una gran necesidad de la población; no tenemos realmente una 

retroalimentación para poder saber si necesitamos agregarle algo o abundar más en el tema”.  

Al concluir el evento, la diputada Gómez Cárdenas dijo que la Comisión se queda con mucha tarea, que puede retomarse 

desde ya. “Sin duda, las necesidades del país son muchas, pero la visión para atenderlas es amplia”. 
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PRI agrega reserva para que el Ejército se mantenga en las calles por 

10 años 

 

A nombre del grupo parlamentario del PRI, la 

diputada Cristina Ruiz propuso ante la Comisión 

de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados, una reserva a la iniciativa que busca 

ampliar la presencia del ejército en las calles de 

2024 a 2028, para que en su lugar, dicho plazo 

sea hasta 2029. 

“México necesita recuperar la calma de las 

familias mexicanas, no son los tiempos de 

señalar culpables, son los tiempos de apoyarnos 

y hacer las cosas bien por las y los mexicanos, no son tiempos de señalamientos de estrategias fallidas, 

son los tiempos de las acciones, de las soluciones, y de las respuestas a las familias mexicanas. 

La legisladora agregó que su bancada “no dará un paso atrás” en su pretensión de ampliar la presencia 

del ejército en las calles, y sostuvo que dar un plazo de 10 años para que los militares estén hasta 2029, 

es por motivos humanitarios. 

“No hay razones para decir que no a las familias de México”, aseveró. 

La propuesta será sometida a votación en breve. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-agrega-reserva-para-que-el-ejercito-se-mantenga-en-las-

calles-por-10-anos   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-agrega-reserva-para-que-el-ejercito-se-mantenga-en-las-calles-por-10-anos
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-agrega-reserva-para-que-el-ejercito-se-mantenga-en-las-calles-por-10-anos
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En comisiones, diputados avalan iniciativa para ampliar presencia de 

militares en las calles 

Entre un intercambio de acusaciones constantes 

sobre hipocresía de la oposición y un pacto entre 

Morena y el PRI, la Comisión de Puntos 

Constitucionales aprobó en lo general y lo 

particular la extensión del plazo para que el 

Presidente de la República pueda disponer de las 

fuerzas armadas en tareas de seguridad pública 

hasta por diez años. 

Durante la sesión de este miércoles, se discutió la iniciativa presentada por la diputada tricolor Yolanda 

de la Torre, en la que propuso una modificación al artículo quinto transitorio del decreto de la Guardia 

Nacional, expedido en 2019, para ampliar cuatro años más la intervención militar, es decir, hasta 2028. 

La aprobación se logró con los 28 votos a favor que sumaron PRI, Morena, Partido del Trabajo y el Partido 

Verde Ecologista de México. 

Al inicio, la también priista Cristina Ruiz propuso a nombre de la bancada una reserva, también aprobada 

con 26 votos, para extender el plazo por un año más, de forma que el titular del Ejecutivo pueda disponer 

de las fuerzas armadas hasta 2029. 

La modificación presentada también incluyó crear una comisión bicameral, integrada por diputados y 

senadores, para que todas las fuerzas políticas intercambien opiniones y sugerencias para pacificar al 

país. 

También, que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública rinda un informe 

semestral del avance y capacitación de los cuerpos de seguridad civiles. 

“No son tiempos de señalamientos de estrategias fallidas, son los tiempos de las acciones, de las 

soluciones y de las respuestas a las familias mexicanas”, dijo la priista. 

El debate del dictamen original y esta reserva desató la discusión entre PAN, PRD y Movimiento 

Ciudadano y los priistas, Morena y sus aliados. Un ligero altercado fue protagonizado por el emecista 

Salvador Caro y el morenista Oscar Cantón Zetina. Caro Cabrera acusó que la propuesta es producto de 

una complicidad entre el PRI y Morena, con la que se terminará por militarizar al país. 

https://www.razon.com.mx/mexico/comisiones-diputados-avalan-iniciativa-ampliar-presencia-

militares-calles-498162    

https://www.razon.com.mx/mexico/comisiones-diputados-avalan-iniciativa-ampliar-presencia-militares-calles-498162
https://www.razon.com.mx/mexico/comisiones-diputados-avalan-iniciativa-ampliar-presencia-militares-calles-498162
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Comisión en San Lázaro avala plan militar del PRI en lo 
general 

 
Con 28 votos a favor y 11 en contra, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 
aprobó el dictamen para extender hasta 2028 la participación militar en seguridad pública. Aunque 
durante la discusión en lo particular se votará la propuesta la legisladora priista Cristina Ruiz, con el fin 
de ampliar dicho plazo un año más, hasta 2029.  
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-comision-extender-plan-militar-2029 
 
 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-comision-extender-plan-militar-2029
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Comisión de Puntos Constitucionales aprueba plan militar del PRI  

 

Con 40 minutos de retraso la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados discutió y 

votó la iniciativa que busca extender el plazo para la participación militar en seguridad pública, pero al 

comenzar el debate la legisladora priista Cristina Ruíz, propuso modificar el dictamen para diferir hasta 

2029 la presencia del Ejército en las calles, es decir; un año más que lo previsto en la iniciativa original 

de su bancada. Luego de varias intervenciones al debate, la Comisión realizó la votación la cual 28 fueron 

a favor y 11 en contra. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADK9b1wEobdyPiI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%21758&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADK9b1wEobdyPiI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21758&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADK9b1wEobdyPiI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21758&parId=root&o=OneUp
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Proponen que fuerzas armadas permanezcan hasta 2029 con 

funciones de seguridad civil en las calles  

 

Hemos revisado la propuesta que presentó en agosto del 2019 el Presidente de la República, ahí dice 

claramente que una vez que concluya el plazo que marca la Constitución se volverá a revisar si la Guardia 

Nacional puede seguir cumpliendo con funciones de seguridad civil en las calles, esto se está cumpliendo. 

Hoy se presenta una nueva reserva a este artículo de la Guardia Nacional, para que no sean cuatro sino 

cinco años adicionales que esté en las calles, esto sería hasta 2029. Cristina Ruiz, diputada del PRI, señaló: 

“Lo que nosotros estamos proponiendo es que sea hasta el 2029, ¿por qué? Porque estaríamos 

concluyendo en marzo del 2028 y lo que queremos es que se pueda llegar hasta el siguiente año”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AALYiiH4AMOq8FA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%21764&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AALYiiH4AMOq8FA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21764&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AALYiiH4AMOq8FA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21764&parId=root&o=OneUp
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La militarización al futuro 
 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, sometió a consideración de la Cámara de Diputados una iniciativa para reformar el primer párrafo 

del artículo quinto transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, publicado el 26 de 

marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. Este artículo de tránsito dispone que “durante los cinco años 

siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, 

capacidades e implantación territorial, el presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada 

permanente en tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y 

complementaria”. 

En las próximas horas habrá de discutirse la ampliación propuesta. Los pactos políticos entre los partidos parecen 

estarse ajustando para permitirla. Espero que la propuesta de ampliación del mandato no se logre. Por razones 

prudenciales, porque falta mucho de aquí al 2024 para saber si la Guardia Nacional se consolidó o no. Por razones 

constitucionales, porque su aprobación ahonda en la participación de las Fuerzas Armadas en condiciones de 

excepcionalidad. Por razones republicanas, porque impedirá que se analice la validez del acuerdo presidencial de 

mayo del 2020. En el fondo de todo no hay más que la necesidad de satisfacer las pretensiones del presidente. De 

seguir abonando a la idea de que todo lo que él manifiesta, simplemente porque él lo dice, es correcto y debe 

hacerse. Un peligroso devenir que no hace sino acelerarse por la complacencia propia y de extraños. 

Guardia Nacional: La militarización al futuro | Opinión | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/opinion/2022-09-13/la-militarizacion-al-futuro.html
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Diputados aprueban en comisión dictamen para que el Ejército siga en 

las calles  

 

Los diputados de la Comisión de Puntos Constitucionales aprobaron el dictamen que propone reformar 

el Artículo 5° transitorio de la Constitución, para ampliar la participación de las fuerzas armadas en tareas 

de seguridad pública hasta 2029. La diputada del PRI Cristina Ruiz presentó de último momento una 

reserva que finalmente fue aprobada. De igual manera, se crea una comisión bicameral que dé 

seguimiento a esta reforma.  

 

https://drive.google.com/file/d/1Nst-WOtLYcShWclrDLdBmOvGT-XZMs2n/view 

https://drive.google.com/file/d/1Nst-WOtLYcShWclrDLdBmOvGT-XZMs2n/view
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'Necesario mantener al Ejército en las calles': Yolanda de la Torre 

  

En entrevista con Luis Cárdenas para la 

Primera Emisión de MVS Noticias, Yolanda de 

la Torre, diputada del PRI, habló sobre la 

propuesta de mantener al Ejército en las 

calles hasta 2028. 

La política priista explicó que una cosa es la 

militarización de la Guardia Nacional de la cual 

están en contra, porque tiene que ser una 

institución civil y la otra es la propuesta de 

mantener al Ejército un poco más de tiempo 

porque es necesario, puntualizó. 

La legisladora señaló que la responsabilidad que tienen como diputados es prever la situación de 

violencia: "el país no estará listo para que el Ejército deje las calles en 2024. Hemos visto los problemas 

de inseguridad, no nos podemos engañar". 

"Mi iniciativa parece el pretexto perfecto que buscaban para romper la alianza electoral", agregó la 

diputada del PRI, Yolanda de la Torre. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/9/13/necesario-mantener-al-ejercito-en-las-calles-yolanda-

de-la-torre-565187.html   

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/9/13/necesario-mantener-al-ejercito-en-las-calles-yolanda-de-la-torre-565187.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/9/13/necesario-mantener-al-ejercito-en-las-calles-yolanda-de-la-torre-565187.html
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Aprueban en comisiones ampliar permanencia del ejército en tareas 

de seguridad, mañana pasa al pleno  

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo 

particular la reforma constitucional que proponía la legisladora del PRI, Yolanda de la Torre, para ampliar 

4 años más el apoyo de las fuerzas armadas en tareas de seguridad en todo el país, sin embargo, durante 

la discusión en lo particular, se aprobó también una propuesta de modificación presentada por la 

diputada Cristina Ruiz que busca ampliar un año más, hasta 2029, la presencia militar en las calles del 

país. La aprobación de esta reforma será discutida mañana ante el pleno.  

 

https://drive.google.com/file/d/1O0hKeLwGPJzHSJKER3Rie1OXC5emdKe-/view 

https://drive.google.com/file/d/1O0hKeLwGPJzHSJKER3Rie1OXC5emdKe-/view
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Avanza aprobación a presencia del Ejército en 
las calles por 10 años 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó ampliar la presencia del Ejército en 

las calles por 10 años y no 9, como el PRI había propuesto inicialmente. 

Lo anterior al reformar el artículo quinto transitorio del decreto que reformó la Constitución para que el 

presidente pueda disponer de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública de manera extraordinaria, 

regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria hasta 2029. 

Aunque al principio la diputada priista Yolanda de la Torre propuso que la ampliación fuera de 2024 a 2028, la 

legisladora Cristina Ruiz, también priista, de último momento presentó una reserva a la iniciativa para que la 

ampliación sea por un año más, la cual fue aprobada con 26 votos a favor y 11 en contra. 

 

Avanza aprobación a presencia del Ejército en las calles por 10 años (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/avanza-aprobacion-a-presencia-del-ejercito-en-las-calles-por-10-anos/
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El PRI plantea ahora prolongar la presencia militar en 

las calles hasta 2029 
 

 

 

 

 

 

 

 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) ha propuesto este martes en la Cámara de Diputados ampliar la 

presencia militar en las calles hasta 2029, un año más de lo planteado por la formación en los últimos días. Los 

priistas han llegado a un acuerdo con el partido mayoritario, Morena, con el que buscan aprobar en la votación 

prevista para el miércoles el regreso de la Fuerzas Armadas a los cuarteles. 

Los priistas prevén la creación de una comisión bicameral de diputados y senadores, encargada de hacer un 

seguimiento de la capacitación de los cuerpos de la Guardia Nacional tras su incorporación en el Ejército. Para 

ello, consideran necesario la presentación de informes semestrales por parte del secretariado ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

La iniciativa de ampliar el margen del Ejército en las calles hasta 2029, presentada por la diputada priista Cristina 

Ruiz, agrava la estabilidad de la coalición ‘Va por México’. La agrupación, formada por PRI, el Partido de Acción 

Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD) se encuentra en suspensión temporal desde la 

pasada semana, cuando los líderes del PAN y del PRD mostraron su rechazo a la iniciativa de prolongar hasta el 

2028 la seguridad pública a los militares, presentada por la diputada priista Yolanda de la Torre. 

 

El PRI plantea ahora prolongar la presencia militar en las calles hasta 2029 | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-09-06/lopez-obrador-profundiza-el-desmoronamiento-del-pri-y-del-bloque-opositor.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-09/morena-consuma-la-entrega-de-la-guardia-nacional-al-ejercito.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-07/cisma-en-la-oposicion-mexicana-el-pan-y-el-prd-suspenden-su-alianza-con-el-pri.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-07/cisma-en-la-oposicion-mexicana-el-pan-y-el-prd-suspenden-su-alianza-con-el-pri.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-13/el-pri-plantea-prolongar-la-presencia-militar-en-las-calles-hasta-2029.html
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PRI añade reserva para que Ejército se mantenga en calles 
por 10 años 

 
A nombre del grupo parlamentario del PRI, la diputada Cristina Ruiz propuso ante la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados, una reserva a la iniciativa que busca ampliar la presencia 
del ejército en las calles de 2024 a 2028, para que en su lugar, dicho plazo sea hasta 2029. 
 
https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/pri-anade-reserva-para-que-ejercito-se-mantenga-en-calles-
por-10-anos/1544343 
 
 
 

https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/pri-anade-reserva-para-que-ejercito-se-mantenga-en-calles-por-10-anos/1544343
https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/pri-anade-reserva-para-que-ejercito-se-mantenga-en-calles-por-10-anos/1544343
https://pulsosanluisrm.blob.core.windows.net/images/2018/09/14/1322810_salida-del-ejercito-no-sera-focus-0-0-696-423.jpg


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/09/2022 LEGISLATIVO 

Diputados de México aprueban 
proyecto para que militares sigan en 

las calles hasta 2029 
 

 

 

 

 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados de México 
aprobó un proyecto de dictamen para ampliar de 2024 hasta 2029 el plazo para 

que las Fuerzas Armadas participen en tareas de seguridad pública. 

La iniciativa tuvo 27 votos a favor y 11 en contra. 

El proyecto debe a continuación ser sometido a votación este 14 de septiembre en una sesión del pleno 
de la Cámara Baja, y también en el Senado, porque se trata de una reforma constitucional que requiere 
de mayoría calificada, es decir, dos terceras partes de votos en ambos cuerpos del Congreso. 

El gobernante Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) se unió al dictamen propuesto por el 

Partido Revolucionario Institucional (PRI), que se distanció así de la alianza con otros dos partidos 

opositores, llamada Va Por México, que rechazó el proyecto. 

La diputada del PRI, Yolanda de la Torre Valdez, presentó la propuesta que rompe la alianza con el 
Partido Acción Nacional (PAN, centroderecha) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD, 
centroizquierda), que votaron en contra en la comisión que hizo el primer análisis de la propuesta de 
dictamen. 

Diputados de México aprueban proyecto para que militares sigan en las calles hasta 2029 - 13.09.2022, Sputnik Mundo 
(sputniknews.lat) 

https://sputniknews.lat/20220908/el-pri-de-mexico-dialoga-con-la-coalicion-opositora-por-desacuerdo-sobre-rol-de-militares-1130214952.html
https://sputniknews.lat/20220908/el-pri-de-mexico-dialoga-con-la-coalicion-opositora-por-desacuerdo-sobre-rol-de-militares-1130214952.html
https://sputniknews.lat/20220913/diputados-de-mexico-aprueban-proyecto-para-que-militares-sigan-en-las-calles-hasta-2029-1130422702.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
https://sputniknews.lat/20220913/diputados-de-mexico-aprueban-proyecto-para-que-militares-sigan-en-las-calles-hasta-2029-1130422702.html?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
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PRI propone elevar a 10 años presencia de GN en tareas de seguridad 

pública  

 

En estos momentos se analiza la sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales en la Cámara de 

Diputados, donde se analizará esta propuesta que presentó la diputada del PRI Yolanda de la Torre, para 

extender hasta 2028 la permanencia de la Guardia Nacional en labores de seguridad y lo que está 

ocurriendo esta mañana tomó la palabra la diputada también del PRI Cristina Ruíz Sandoval, quien ha 

propuesto una reserva a esta iniciativa que presentó su compañera de partido a fin de que sean 10 años 

los que permanezca la Guardia Nacional en labores de seguridad pública y lo que ella expresa en esta 

intervención en la Comisión es que sería hasta 2029 cuando la guardia nacional podría regresar a los 

cuarteles.  

 

https://drive.google.com/file/d/1Pdz4OS-EspFtpA4NTSe8gZAv8H-eeIFo/view 

https://drive.google.com/file/d/1Pdz4OS-EspFtpA4NTSe8gZAv8H-eeIFo/view
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“Bravuconerías las declaraciones de Alito”; la confianza se ha 

debilitado: Jesús Zambrano 

El dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano 

calificó como bravuconerías las declaraciones 

del líder del PRI, Alejandro Moreno, en las que 

reta a su partido y al PAN a abandonar la 

coalición Va por México. 

En breve entrevista con La Razón dijo: “en lugar 

de reflexionar sobre la propuesta que les 

hicimos para que podamos caminar juntos, 

eleva su nivel de bravuconería y hasta nos reta 

para que seamos nosotros quienes rompamos, y que además dice que solos no podemos ganar”, 

destacó. 

El perredista señaló que no puede hacer esas declaraciones, si no fueron capaces de retener el estado 

de Hidalgo y Oaxaca, uno de ellos aún con coalición. 

Zambrano Grijalva pidió al dirigente priista bajarle de nivel, pues con sus palabras es difícil e imposible 

retomar la confianza que se ha debilitado “enormemente” en su relación. 

“Es la actitud del pato tirando a las escopetas. Ahora resulta que nosotros seremos los responsables de 

lo que ellos mismos crearon, de todo este despapaye que se ha armado, en la que la coalición está a 

punto de la ruptura. Ahora la culpa es de nosotros, pues que curiosos son”, destacó. 

El líder del sol azteca aclaró que no piden la renuncia de Alejandro Moreno, sino que con las 

declaraciones no se puede construir una relación de confianza. “La confianza está sumamente dañada 

en el contexto actual y por eso es imposible en estos momentos”, dijo. 

Finalmente, Jesús Zambrano indicó que el dirigente tricolor ya no sabe cómo salir del atolladero en el 

que se encuentra, por ello busca en dónde encontrar responsables de lo que ellos mismos provocaron. 

La Razón publicó este martes que al ratificar que no renunciará a la dirigencia del PRI y que su partido 

no dará marcha atrás a la iniciativa militar que hoy se discutirá en la Cámara de Diputados, el dirigente 

nacional de ese partido, Alejandro Moreno se lanzó contra sus socios de la alianza Va por México, contra 

priistas no afines a su dirigencia, aunque dijo que no será su partido el que rompa la coalición. 

https://www.razon.com.mx/mexico/bravuconerias-declaraciones-alito-jesus-zambrano-498151    

https://www.razon.com.mx/mexico/bravuconerias-declaraciones-alito-jesus-zambrano-498151
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Monreal parece más oposición a Morena que Osorio 
Chong 

 
El dirigente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno, aseguró que el grupo 
parlamentario en la Cámara de Diputados va a votar a favor de la iniciativa para mantener al Ejército en 
las calles hasta 2028, aunque aclaró que habrá libertad para votar. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/monreal-parece-mas-oposicion-a-morena-que-osorio-
chong/420747/ 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/monreal-parece-mas-oposicion-a-morena-que-osorio-chong/420747/
https://www.cuartopoder.mx/nacional/monreal-parece-mas-oposicion-a-morena-que-osorio-chong/420747/
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AN y PRD no pueden ganar solos: Alito 
 

En medio de la posible ruptura de la alianza Va por México, el dirigente del PRI, Alejandro "Alito" Moreno 
señaló que PAN y PRD no podrían ganar una elección por su cuenta, aunque sostuvo que el tricolor sí 
tiene posibilidades. 
"¿Crees que ellos solos como en una coalición van a ganar una elección? Nosotros sí, estamos trabajando 
fuerte, pero lo importante es construir juntos", manifestó. Además, afirmó que no será el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) el que rompa la alianza Va por México. 
 
https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/an-y-prd-no-pueden-ganar-solos-alito/1544207 
 
 

https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/an-y-prd-no-pueden-ganar-solos-alito/1544207
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Responsabiliza Alejandro Moreno a PAN y PRD de posible ruptura de 

su coalición  

 

El dirigente del PRI, Alejandro Moreno, advirtió que la posible ruptura de la coalición ‘Va por México’ 

sería responsabilidad del PAN y del PRD, o sea de ellos no, dijo que el PAN y el PRD tendrían que rendirle 

cuentas a la ciudadanía y reiteró que no se va a ir de la presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del 

PRI.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFsmPVfi80vmMxA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%21762&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFsmPVfi80vmMxA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21762&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFsmPVfi80vmMxA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21762&parId=root&o=OneUp
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Elecciones 2024: Marko Cortés afirmó que el PAN se aliará a partidos 

sin miedo al régimen 

 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, indicó 

este martes que para las elecciones 2024 se 

aliarán con partidos que no teman a enfrentarse a 

régimen autoritario y en primera instancia se 

unirán con panistas y la sociedad civil; la 

declaración de Cortés se da después de que 

Alejandro “Alito” Moreno, presidente nacional del 

PRI, señalara que el PAN y el PRD no pueden solos. 

“Veo con enorme preocupación que México tiene miedo, muchas organizaciones de la sociedad civil 

tienen miedo, muchas organizaciones empresariales, organismos tienen miedo. De hecho, veo con 

reciente preocupación partidos políticos, que se dicen opositores, que tienen miedo. Miedo frente a un 

régimen que se está buscando imponer en todos los frentes, controlando absolutamente todo”, aludió 

el panista. 

Marko Cortés acudió al foro nacional de consulta de “Sociedad civil en acción” en que buscan construir 

un programa político de nación, por lo que el panista afirmó que en México viven con miedo porque hay 

instituciones que son usadas como régimen y algunas de ellas son el SAT, la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF), y hasta las fiscalías. 

El panista indicó que es momento para que el país vuelva despertar como lo hizo con Vicente Fox, en el 

año 2000, por ello afirmó que el PAN no será un partido que se doblegue al miedo que impone el régimen 

y aseguró que enfrentarán la elección presidencial en 2024; el dirigente no ha dado a conocer si la se ha 

roto la alianza con el PRI. 

“Acción Nacional es un partido echado para adelante, con valor, con fuerza y que con estrategia sabrá 

enfrentar en el 2024, el reto de corregir el rumbo, pero requerimos de la sociedad civil, requerimos ir 

juntos de la mano, sabedores que no vamos solos”, aludió Marko Córtes. 

https://politico.mx/elecciones-2024-marko-cortes-afirmo-que-el-pan-se-aliara-a-partidos-sin-miedo-al-

regimen   

https://politico.mx/elecciones-2024-marko-cortes-afirmo-que-el-pan-se-aliara-a-partidos-sin-miedo-al-regimen
https://politico.mx/elecciones-2024-marko-cortes-afirmo-que-el-pan-se-aliara-a-partidos-sin-miedo-al-regimen
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El costo de los “Martes del Jaguar”: 2.5 millones para el talk show de 

Layda 

  

Con el rugido de un jaguar es como la gobernadora de 

Campeche, Layda Sansores, diseñó su marca personal 

para hacer transmisiones semanales de su propio 

programa de televisión, realizado con recursos públicos.  

“Bienvenidos todos los martes. El rugido del jaguar”, 

fueron las palabras con las que la gobernadora 

morenista comenzó el 22 de septiembre de 2021 las 

transmisiones semanales del programa “El Martes del 

Jaguar”, para informar sobre actividades de gobierno, 

pero que también utiliza como una plataforma para atacar a sus contrincantes. Fue en mayo de 2022 

cuando el espacio trascendió a medios nacionales por las grabaciones difundidas del legislador Alejandro 

Moreno, presidente nacional del PRI, recriminando a periodistas, empresarios y políticos. 

“A los periodistas no hay que matarlos a balazos, papá. Hay que matarlos de hambre”, fueron las 

polémicas declaraciones que dieron origen a una guerra de audio-filtraciones entre la gobernadora y el 

dirigente priista. La cual ya escaló a tribunales e investigaciones por parte de la Fiscalía General de la 

República (FGR). 

Durante 40 semanas, la morenista Layda Sansores ha utilizado este espacio, que es difundido en sus 

redes sociales personales de Facebook, Twitter y YouTube, pero que se ha filmado y transmitido con 

recursos públicos. El equipo, personal y tiempo de transmisión es pagado por el Sistema de Televisión y 

Radio de Campeche. De acuerdo con solicitudes de información realizadas por EMEEQUIS, el monto 

desembolsado por el gobierno de Campeche para realizar esta transmisión sería de casi medio millón de 

pesos; sin embargo, ascendería a 2.5 millones de pesos, ya que omitieron transparentar el gasto en 

difusión, filmación, presentadores, viáticos e invitados al show semanal de la gobernadora. 

Este martes 13 de septiembre se transmitirá el programa 40 de las emisiones semanales del “Martes del 

Jaguar”. Aunque ha habido algunas interrupciones, como en la presentación del informe de gobierno de 

Layda Sansores, ha sido un programa esperado y comentado por varios morenistas. Incluso, el presidente 

nacional de Morena, Mario Delgado, ha invitado a verlo con todo y palomitas en mano.  

https://www.m-x.com.mx/investigaciones/el-costo-de-los-martes-del-jaguar-25-millones-para-el-talk-

show-de-layda-   

https://www.m-x.com.mx/investigaciones/el-costo-de-los-martes-del-jaguar-25-millones-para-el-talk-show-de-layda-
https://www.m-x.com.mx/investigaciones/el-costo-de-los-martes-del-jaguar-25-millones-para-el-talk-show-de-layda-
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‘¡Qué fregados hace el PAN ‘abrazado’ al PRI!’ Damián Zepeda pide 

deslindarse de ‘Alito’ 

 

La dirigencia nacional del PAN, que encabeza 

Marko Cortés Mendoza, debe de dejar de hacer 

“llamados a misa”, actuar con determinación en 

defensa del PAN y deslindarse del PRI, exigió el 

senador panista Damián Zepeda Vidales. 

El legislador sonorense afirmó que la iniciativa de 

reforma constitucional para ampliar el plazo de la 

participación de las Fuerzas Armadas en tareas de 

seguridad pública representa una negociación vil, 

pura y barata de impunidad del dirigente nacional 

del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas. 

Al fijar un posicionamiento, Zepeda Vidales consideró que “lo grave de esto es que tu aliado (el PRI) te 

está mostrando claramente que está dispuesto a negociar lo que sea con tal de salvarse personalmente”. 

“Lo que yo me pregunto es qué fregados hace el PAN abrazado de algo claramente dañino para este país, 

eso es lo que no me cabe en la cabeza. Se requiere determinación, no llamados a misa, mientras hacían 

un último llamado, ahí estaban burlándose y humillando al PAN la dirigencia del PRI, diciendo que 

‘nosotros sí podemos ganar y ustedes no’. 

“Amigos si no van a tener el valor de defender al PAN desde donde se tiene que defender, aquí habemos 

militantes valientes que sí lo vamos a defender. No vamos a permitir que se burlen, no vamos a permitir 

que se humille, el PAN tiene que ser lo que está llamado hacer: el principal partido de oposición y una 

opción clara de esperanza de cambio para este país”, afirmó. 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo 

particular la iniciativa impulsada por el Grupo Parlamentario del PRI para extender la presencia de las 

Fuerzas Armadas en las calles hasta 2029. 

La reforma al artículo quinto transitorio del decreto por el que se creó la Guardia Nacional para extender 

la coadyuvancia militar en ese organismo fue avalada en lo general con 28 votos a favor y 10 en contra. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/09/13/que-fregados-hace-el-pan-abrazado-al-pri-

damian-zepeda-pide-deslindarse-de-alito/   

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/09/13/que-fregados-hace-el-pan-abrazado-al-pri-damian-zepeda-pide-deslindarse-de-alito/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/09/13/que-fregados-hace-el-pan-abrazado-al-pri-damian-zepeda-pide-deslindarse-de-alito/
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Comisión de Vivienda promueve asesorías legales para 
evitar despojo 

 
La diputada Lilia Aguilar Gil (PT), presidenta de la Comisión de Vivienda, informó que se promueven 
asesorías legales adecuadas para generar amparos y no les sea despojada su vivienda a 60 mil familias 
de Chihuahua, Jalisco, Nayarit, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas que fueron defraudadas en la 
pasada administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit). 
 
https://efekto10.com/comision-de-vivienda-promueve-asesorias-legales-para-evitar-despojo/ 
 

https://efekto10.com/comision-de-vivienda-promueve-asesorias-legales-para-evitar-despojo/
https://efekto10.com/comision-de-vivienda-promueve-asesorias-legales-para-evitar-despojo/
https://efekto10.com/
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“Un cuadrito paniaguado”: Fernández 
Noroña se burló de Gabriel Quadri 
durante ceremonia en San Lázaro 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el PT, hizo mofa de Gabriel Quadri por las 
posibles injurias que podría declarar contra Salvador Allende, ex presidente de Chile que fue 
objeto de un golpe de Estado, durante una ceremonia dedicada al ex mandatario. 

Este martes 13 de septiembre, al interior del Palacio Legislativo de San Lázaro, las y los diputados 
de México llevaron a cabo una serie de efemérides, donde la principal fue el golpe de Estado al 
gobierno de Chile el 11 de septiembre de 1973. 

Recordó el 174 aniversario de la gesta heroica de los niños héroes, los 175 años de que 
el Batallón de San Patricio, de Irlanda, se unió al Ejército mexicano para luchar contra la 
intervención estadounidense; y el golpe militar contra el gobierno de Chile. Ante esto, se adelantó 
a la crítica que pudo realizar Quadri De La Torre y no dudó en tildarlo de “cuadrito paniaguado”. 

“Un cuadrito paniaguado”: Fernández Noroña se burló de Gabriel Quadri durante ceremonia en San Lázaro - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/13/un-cuadrito-paniaguado-fernandez-norona-se-burlo-de-gabriel-quadri-durante-ceremonia-en-san-lazaro/
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MC, en contra de la militarización desde reforma 
constitucional hasta la legislación secundaria: Ivonne 

Ortega 
 

MC ha manifestado y mantendrá su posición en contra de la militarización del país desde el momento 
en que se presentó la iniciativa de reforma constitucional, así como las modificaciones a la legislación 
secundaria, afirmó la diputada Ivonne Ortega Pacheco (MC). 
 
 https://efekto10.com/mc-en-contra-de-la-militarizacion-desde-reforma-constitucional-hasta-la-
legislacion-secundaria-ivonne-ortega/ 
 

https://efekto10.com/mc-en-contra-de-la-militarizacion-desde-reforma-constitucional-hasta-la-legislacion-secundaria-ivonne-ortega/
https://efekto10.com/mc-en-contra-de-la-militarizacion-desde-reforma-constitucional-hasta-la-legislacion-secundaria-ivonne-ortega/
https://efekto10.com/mc-en-contra-de-la-militarizacion-desde-reforma-constitucional-hasta-la-legislacion-secundaria-ivonne-ortega/
https://efekto10.com/
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Vota PRD contra propuesta de PRI en Comisión de Puntos 

Constitucionales: “militarizar al país no es opción”,* 

sostiene 

Tal como advirtió, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (GPPRD), a través 

del diputado Jesús Alberto Velázquez Flores, refrendó su postura y voto contra la propuesta de la 

Diputada Yolanda de la Torre, del Partido Revolucionario Institucional, para ampliar el periodo de la 

Guardia Nacional en las calles y sostuvo que si la preocupación es la seguridad de la gente como 

argumentan sus defensores, que se abra el debate en parlamentos abiertos, tal como se hizo en los 

temas de las reformas Eléctrica y la Electoral. 

https://hojaderutadigital.mx/vota-prd-contra-propuesta-de-pri-en-comision-de-puntos-constitucionales-militarizar-al-pais-no-es-

opcion-sostiene/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/vota-prd-contra-propuesta-de-pri-en-comision-de-puntos-constitucionales-militarizar-al-pais-no-es-opcion-sostiene/
https://hojaderutadigital.mx/vota-prd-contra-propuesta-de-pri-en-comision-de-puntos-constitucionales-militarizar-al-pais-no-es-opcion-sostiene/
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